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ADVERTENCIA IMPORTANTE P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anundft. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbea» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todofe 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

establecido en el número 3 del art ículo 57 
de las Normas Electorales. 

A r t . 5.° A los efectos previstos en el 
| apartado h) del número 1 del ar t ículo 57 
I de las Normas Electorales, los servicio? 
; de radiotelegrafía de los buques tendrán 
¡ la consideración de dependencias delega

das del Servicio de Correo y, a los mis
mos efectos, los Comandantes y Capitanes 
u el Oficial en el que expresamente dele
guen, la consideración de funcionarios en
cargados de la recepción de la solicitud. 

E n lo no expresamente previsto por esta 
disposición, se estará a lo establecido en 
el ar t ículo 57 de las Normas Electorales 
y demás normativa aplicable 

DISPOSICION F I N A L 

Por los Ministerios de Marina, Gober
nación y Comercio, en el ámbi to de sus 
competencias, se dispondrá l o necesario 
para la ejecución de esta disposición, que 
ent rará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Lo que comunico a V V . E E . 
Dios guarde a V V . E E . 
Madr id , 20 de mayo de 1977. 

OSORIO 

Excmos. Sres. Ministros de Marina, de 
la Gobernación y de Comercio. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del 

Estado" el día 21 de mayo de 1977.) 

(G. C—4.732) 

IUNTA ELEC10RAL CENTRAL 
NORMAS para el desarrollo y ejecución 

del Real Decreto 1047/1977, de 13 de 
mayo, por el que se crea el Registro 
de las Notificaciones, a que se refiere j 
el número 2 del artículo 44 del Real 
Decreto-ley 20¡1977, de 18 de marzo, 
sobre normas electorales. 
Publicado en el "Boletín Oficial del Es

tado" de 14 de los corrientes el Real De
creto 1047/1977, de 13 de mayo, por el 
que se crea el Registro de las Notificacio
nes, a que se refiere el número 2 del ar
t ículo 44 del Real Decreto-ley 20/1977, de 
18 de marzo, sobre normas electorales, co
rresponde a la Junta Electoral Central, 
según el ar t ículo 5.° del mismo, adoptar 
las medidas necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo previsto en dicha dispo
sición, estando facultada la Junta, a tenor 
del art ículo 4.°, para recabar del Ministe
r io de Hacienda la colaboración precisa 
en orden al establecimiento y funciona
miento del mencionado Registro. 

E n su virtud, la Junta Electoral Central, 
en su reunión del d ía 19 de mayo de 
1977, ha acordado adoptar las siguientes 
medidas: 

1. a E l Registro de las Notificaciones, a 
que se refiere el número 2 del ar t ículo 44 
del Real Decreto-ley 20/1977, sobre nor
mas electorales, funcionará bajo la directa 
dependencia del Secretario de la Junta y 
contará a su servicio con los siguientes 
funcionarios, que el Ministerio de Hacien
da pondrá inmediatamente a la disposi
ción del Registro: 

a) U n funcionario con t í tulo de Le
trado, para conocer, calificar y bastantear 
los poderes y facultades de quienes firmen 
las notificaciones a que se refiere el Real 
Decreto 1047/1977. 

b) U n funcionario con la adecuada 
preparación en materia de Contabilidad e 
Intervención. 

c) E l personal auxiliar que se estime 
preciso. 

Si las necesidades del funcionamiento 
del Registro lo aconsejan, la Junta, a pro
puesta del Secretario, podrá recabar del 
Minister io de Hacienda el incremento del 
n ú m e r o de funcionarios a que se refieren 
los apartados a) y b). 

2. a Dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la presentación de cada noti
ficación, el funcionario a que se refiere el 
apartado a) de la norma 1.a informará al 
Secretario de la Junta acerca de la sufi
ciencia de los poderes y facultades de 
los firmantes de las notificaciones. 

E l Secretario de la Junta, a la vista de 
este informe y teniendo en cuenta si la 
Asociación, Partido, Federación, Coalición 
o Candidatura pueden tener eventualmen-
te derecho a las subvenciones reguladas 
en el ar t ículo 44 del Real Decreto-ley 20/ 
1977, adopta rá , dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la entrada de cada 
notificación, una de las decisiones siguien
tes, que se comunicará a los interesados: 

a) Ordenar la inscripción de la notifi
cación en el Registro. 

b) Requerir al firmante de la notifi
cación para.que, en el plazo de tres días, 
acredite su representación o, en su caso, 
subsane los defectos de que aquélla pu
diese adolecer. 

c) Comunicar al firmante de la noti
ficación que la Asociación, Partido, Fe
deración, Coalición o Candidatura no se 
encuentra entre los que, eventualmente, 
puedan tener derecho a subvención. 

3. a Cumplido lo dispuesto en virtud 
del apartado b) de la norma 2. a , así como 
en el supuesto del apartado a) de la mis
ma, los efectos de la inscripción corres
pondiente se entenderán referidos a la fe
cha y hora en que hubiese tenido entrada 
la notificación. 

Si en el plazo a que se refiere el apar
tado b) de la norma 2. a no se cumplieren 
los requisitos exigidos, el Secretario de 
la Junta ordenará el archivo de la notifi
cación, que no produci rá efecto alguno. 
Esta decisión, así como la contemplada 
en el apartado c) de la norma 2. a, será re
currible, en el plazo de dos días desde 

su notificación, ante la Junta Electoral 
Central. 

4. a Los plazos establecidos en los p á 
rrafos primero y segundo de la norma 

5 segunda comenzarán a correr desde el d í a 
i en que se publiquen en el "Boletín Oficial 
j del Estado" las listas definitivamente ad-
| mitidas de candidaturas, respecto de las 
( notificaciones que hasta ese momento se 
1 hayan presentado. 
| 5. a Terminada la campaña electoral, e l 
' Secretario de la Junta remit i rá a la D i r e o 
« ción General del Tesoro, del Minis ter io 
j de Hacienda, relación certificada de las 
| notificaciones inscritas en el Registro, para 

que, por dicho Centro Directivo, se ten
gan presente, a los efectos del pago de las 
subvenciones. 

Palacio de las Cortes, 20 de mayo de 
1977.—El Presidente, Valentín Silva M e 
lero. 

(Publicadas en el "Boletín Oficial dei 
Estado" de fecha 21 de mayo de 1977.) 

(G. C—4.733) 

GOBIERNO CIVIL 
y 

Secretaría General .—Sección de Adminis 
tración Local y Coordinación 

Por la Dirección General de Admin i s 
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
de la excelentísima Diputación Provincial 
de Madr id : 

"Vis to el expediente de modificación de 
plantilla instruido por esa excelentísima 
Diputación Provincial , esta Dirección Ge
neral, de conformidad con el a r t ícu lo 1 3 
del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local , ha resuelto otor
gar su visado a la t ransformación de una 
plaza vacante del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial en una del subgru-
po de Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios, clasificada como de Ayudante 
de Electricista, dotada con el coeficiente 
1,5 y jubilación a los sesenta y cinco a ñ o s 
de edad." 

L o que de acuerdo con el citado artícu» 
lo 13 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local , se hace públ ico 
para general conocimiento y efectos. 

Madr id , 17 de mayo de 1977.—El G o 
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.633) 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
tración Local se ha otorgado el visado fi
la siguiente modificación, de la plantilla 
del Ayuntamiento de Arganda del Rey: 

"Vis to el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el ar t ículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Adminis t rac ión Local , 

reciba

 m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejenjpjg ^ B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 

r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 7f i?n y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Telé is . : Adminis t ración, 
de o f i c ¡ U - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
y mediad : D e 0 0 1 1 0 y m e d i a de la mañana a dos 
- s = ; : ^ _ d e l a tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

RESIDENCIA DEL GOBIERNO 
HqueN d e 2 0 d e mayo d e 1 9 7 7 p ° r 1 0 

P r ó

S e regula el voto por correo en las 
fe E l e c c i o n e s Generales, por par-

Personal embarcado. 

t í C e l e nt í s imos 
señores: 

raies

 a r t Í G u l o 57 de las Normas Electo-
20l9 / 7

P
7

r o m ulgadas por Real Decreto-ley 
Ce(1irnie d e 1 8 d e marzo, establece el pro-
" ° s e l P

n t ° d e v o t o P o r correo para aque-
taCió n

 c t 0 r e s que, en la fecha de la vo-
lue i e ' n o s e encuentren en el lugar en 
% a g i 0

 C O r r e s P o n d a ejercer su derecho al 
4̂ p e c u ü a r e s caracter ís t icas que con

chare C J l o s electores que se encuentren 
C ü e r r a e n buques de las Marinas de 
« a d

 y Cercante, aconsejan establecer 
í a c i l i t e n

C U a d a s n o r m a s de desarrollo que 
l °ral e s

 eJercicio de sus derechos elec-
b i ern 0

S ^ . v i r tud , esta Presidencia del Go-
A r L d ! S P ° n e : 

Sues H ° 1 - 0 E 1 Personal embarcado en 
cante a u e l a Armada o de la Marina Mer-
íe P e r r n a n d e r a d o s e n España, que hayan 
1 1 de " a n e c e r en alta mar hasta el día 
ri°qüei D 1 0 y q u e durante dicho per íodo 
? r ¿n eie ^ r t ° s Previamente conocidos, po-
l°íal e i : , l t a r S u derecho al sufragio elec

c i ó n f o r r n a establecida en esta dis-
• ^rt •) 
l n s c r i p c i "° La solicitud del certificado de 

Oúm? 3 q u e s e refiere el apartado a) 

i^tas ¿ r o r a l e s , podrán obtenerse de las 
l s ° l i c i t C t ° r a I e s d e Z o n a ' cursando d i -

k ^ el * U d P ° r radiotelegrafía. 
^ y d o r e n s a , e s e h a r á constar el nom-
^ e n t Q

s be l l idos del solicitante, su do-
h * y bu C l 0 n a l d e identidad, profesión, 
s í C a d o S 1 1 6 e n e l que se encuentra em-

' con m c i p i o e n e l < i u e e s t á c e n " \ 
7' e irá ¿ d e i f i c a c i ó n de calle y núme- } 
c P° n a del M 8 i d c a l a Junta Electoral de 
r>, a l - lo , n i c i P i o de empadronamiento ; 

> t 0 0

§ ^ a l r n e n t e , se hará constar el ¡ 
l0

e v>sto S u U e r t 0 s en que el buque tenga j 
de d í a s °c a r r i b a d a con especificación de ¡ 

^ r ° d ü c i r C r e t 0 s e n °< u e é s t a ' s e h a y a ; 

r í n ^ C o L a Junta de Zona correspon- i 
ij r 'Na i a

 a e r a r á a todos los efectos como j 
1uJ a doc,,^. , t u d y procederá a remi- ! 
¿ e r ° 2 d ? n t a d o n a que se refiere el 
c r ¡ h

c t °ral e s

 a r t l ' c u l o 57 de las Normas 
ios

 l ó n d u n a vez comorobada la ins-
W d e a t r a n n t e r e s a d a ' al Duerto o puer-

A n r e *&J* BUQ-UE ^UE EL ELECT0R 

<C *• 4.° ^ n a d o y a su nombre. 
W n t a c i ó r b i d a P ° r el elector la do-
c0rre° ^ W i r ? q u e h a c e referencia el ar- | 
^e i certif i¿\ . p r o c e d e r á a remitir por r 
ra o cor r e T ° a l a M e s a electoral en 
%e , l o& D l , p 0 n d a v o t a r - d e s d e cualquie-

' a d O c , , " ° s e n que el buque atra- ; 

" t e n t a c i ó n electoral del voto 
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ha resuelto otorgar su visado a la crea
ción, en el subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase Personal de Oficios, de cinco 
plazas de Operarios, dotadas con el coe
ficiente 1,3 y jubilación a los sesenta y 
cinco años de edad." 

Lo que de acuerdo con el citado art ícu
lo 13 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local , se hace públ ico 
para general conocimiento y efectos. 

Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C.—4.634) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Collado-Vil lalba: 

"Vis to el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el ar t ículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Adminis t rac ión Local , 
ha resuelto otorgar su visado a la crea
ción de las siguientes plazas, todas ellas 
con jubilación a los sesenta y cinco años 
de edad: 

1. ° En el subgrupo de Auxiliares de 
Adminis t rac ión General, siete de A u x i 
liares, dotadas con el coeficiente 1,7. 

2. ° E n el subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase Policía Municipal y sus A u 
xiliares, doce de Guardias, con la retri
bución fijada en el epígrafe 34 del anexo 
al Decreto 2056/73, de 17 de agosto, y 
disposiciones complementarias, y tres de 
Vigilantes, dotadas con el coeficiente 1,4. 

3. ° En el mismo subgrupo, clase Per
sonal de Oficios, una de Capataz, dotada 
con el coeficiente 1,9; dos de Oficiales, 
dotadas con el coeficiente 1,7; dos de 
Ayudantes, dotadas con el coeficiente 1,5, 
y seis de Operarios, dotadas con el coe
ficiente 1,3." 

L o que de acuerdo con el citado art ícu
lo 13 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local , se hace públ ico 
para general conocimiento y efectos. 

Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Go
bernador c ivi l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.635) 

Por la Dirección General de Adminis
t rac ión Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Madr id : 

"Vis to el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese excelentísimo 
Ayuntamiento, esta Dirección General, de 
conformidad con el ar t ículo 13 del v i 
gente Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, ha resuelto otorgar su 
visado a la t ransformación de tres plazas 
de Oficiales Mecánicos Conductores del 
Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil en otras tantas de Maestros E n 
cargados para el Parque Móvil, dotadas 
con el coeficiente 1,9." 

L o que de acuerdo con el citado art ícu
lo 13 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local , se hace públ ico 
para general conocimiento y efectos. 

Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.636) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
de personal del Ayuntamiento de Las Ro
zas de Madr id : 

"Vis to el expediente de modificación de 
plantilla instruido por esa Corporación, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el art ículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Adminis t ración Local , 
ha resuelto otorgar su visado a la crea
ción de las siguientes plazas: 

1. " A l amparo de lo previsto en el ar
t ículo 2.", núm. 3, del Decreto 689 75, de 
21 de marzo, de una plaza de Técnico de 
la Adminis t ración General, dotada con el 
coeficiente 4,0, que debe rá ' ser provista 
con arreglo a lo que dispone la Resolu
ción de 18 de agosto de 1975 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 26 del mismo mes) 
« n t r e titulados superiores. 

2. " Dos de Auxiliares, encuadradas en 
el Subgrupo del mismo nombre de A d 
ministración General, dotadas con el coe
ficiente 1,7 y jubilación a los sesenta y 
cinco años de edad. 

3. ° En el Subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase Policía Municipal v sus A u x i 

liares, una de Cabo y una de Guardia, con 
la re t r ibución fijada en los epígrafes 33 
y 34 del anexo al Decreto 2005/73, de 17 
de agosto, y disposiciones complementa
rias, y jubilación a los sesenta y cinco 
años de edad". 

Lo que, de acuardo con el citado ar
tículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local , se hace público 
para general conocimiento y efectos. 

Madrid , 19 de mayo de 1977 — E l Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.738) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Fomento 

A N U N C I O D E R E C T I F I C A C I O N 

Por haberse padecido error material en 
el anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia del día 30 de abril 
próximo pasado, sobre obras de instala
ción y almacenamiento de gas propano en 
la Residencia de Ancianos de San Isidro 
de Aranjuez, en el que se indicaba que 
el plazo de ejecución sería de quince días, 
se rectifica en el sentido de que dicho 
plazo será de dos meses y, por tanto, el 
tiempo de presentación de plicas se con
tará a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio de rectificación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y será de 
veinte días. 

Madrid, 19 de mayo de 1977.—El Se
cretario, José María Aymat. 

(O.—11.438) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Habiendo solicitado la casa "Zubigaray 
Ingenieros, S. A . " , adjudicataria <le los 
suministros de diez grupos de sillones, 
ocho grupos de cuatro sillones, cinco si
llones universitarios y diverso mobiliario, 
con destino al A u l a Docente del Instituto 
Provincial de Obstetricia y Ginecología; 
veinte butacas para el Au la Docente del 
Hospital Oncológico "Marquesa de V i l l a -
verde"; catorce estanter ías metálicas de 
diferentes dimensiones, con destino a la 
Biblioteca del Hospital Psiquiátr ico " A l o n 
so Vega"; la devolución de las fianzas 
correspondientes, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el ar t ículo 88 del Regla
mento de Contra tac ión de las Corpora
ciones Locales. 

Madr id , 18 de mayo de 1977 — E l Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—11.257) 

Habiendo solicitado la casa "Siemens, 
Sociedad Anón ima" , adjudicataria de los 
suministros de un electrocardiógrafo de 
cuatro canales, con destino a la Sección 
de Cardiovascular del Hospital Infantil; 
un intensificador de imagen, con sus co
rrespondientes accesorios, con destino al 
Servicio de Urgencias; un equipo móvil 
de rayos X , con destino al Servicio de 
Neonatología perinatal; un aparato gam-
mágrafo, con destino al Hospital Onco
lógico; un ergómetro, con destino al Ser
vicio de Cardiovascular; un electrobisturí , 
con destino al Servicio de Cirugía Gene
ral " A " ; un inyector de impulsos de alta 
presión, con destino al Servicio de Ra-
diodiagnóst ico; un generador de doce pul
saciones, con sus correspondientes acce
sorios, con destino al Servicio de Ra
diología; la devolución de las fianzas 
correspondientes, se pone en públ ico co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el ar t ículo 88 del Regla

mento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales. 

Madr id , 18 de mayo de 1977— E l Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—11.258) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el d ía 28 de febrero de 1977, adop tó el 
siguiente acuerdo: 

1. ° Aprobar definitivamente el proyec
to de ordenación de volúmenes para la 
manzana comprendida entre las calles de 
Potosí , Cochabamba, Menta y Bol ivia , 
promovido por "Inmobiliaria Urbis , So
ciedad Anón ima" , según se refleja en los 
planos que obran en el folio 58 del ex
pediente, debiendo en su día adaptar las 
licencias de cons t rucc ión a la ordenación 
resultante, excluyendo la modificación de 
la zona verde del Plan General para am
pliación de la calle de Menta (hoy Víctor 
Andrés Belaúnde). 

2. ° Remitir el expediente a la Geren
cia Municipal de Urbanismo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madr id , a fin de 
que tramite la modificación de la zona 
verde del Plan General para ampliación 
de la calle de Menta (hoy de Víctor A n 
drés Belaúnde), de conformidad con lo 
establecido en el ar t ículo 50 del texto re
fundido de la ley del Suelo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 9 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.662) . (O.—11.276) 

Miguel Pineda Fernández . 
Julián Morales García. 
Francisco Valenzuela Avi la . > 

(G. C - 4 - 6 5 8 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, ^ 
na de Depós i to de Estatutos. ^ ^ 
E n cumplimiento del artículo • - i 

Real Decreto 873/1977, de 22 de a $ e 

a los efectos previstos en e l . 1 1 1 1 las 
hace públ ico que en esta Oficina y |j 
trece horas treinta minutos del ^ 
del mes de mayo de 1977 han s w ^ 
positados los Estatutos de la Org* n 

Profesional denominada "Asociado" J e 

dical de Trabajadores Independien ^ 
la Ende, S. A . , Madr id" , cuyos ^ 
territorial y profesional son: P f ° . $ 
Madr id y trabajadores de la " E n d ^ i [ > 
(Madrid), siendo los firmantes <*e 

de cons t i tuc ión: 
José Hernando Sánchez. 
Fernando Lozano Salazar. 
Julián Mart ínez Zamora. 
Manuel Gómez Galindo. 

(G. C ^ - 6 5 9 1 

i Minis t ro de Relaciones Sindicales, °* 
na de Depós i to de Estatutos. ^ g ^ 
En cumplimiento del artículo • ^ y 

Real Decreto 873/1977, de 22 de ü 
a los efectos previstos en el ^ 3 1 * > 
hace público que en esta O f i c i a 1? 
trece horas treinta minutos del ¿¡. 
del mes de mayo de 1977 han s JL,fl 

positados los Estatutos de la °r°y¿v ¿ i 

Profesional denominada " A s o c i a ^ , ^ 
Trabajadores Independientes de jt<r 
Española , S. A . " , cuyos 

ámbitos r p 
rial y profesional son: Provincia ñ0la. 
drid y trabajadores de "Cellbox g ^ t * 
Sociedad Anón ima" , siendo los n 

del acta de const i tuc ión: 
María Dolores Rayo Sánchez-
Delfina Gómez Mar t ín . 
María Luz del Pozo Reyes. 
Julián Carracedo Ortega. 
Olga Gordi l lo Franco. ^ 

(G. C - 4 

,,S 

Minis t ro de Relaciones Sindícales-
ña de Depós i to de Estatutos- ^ $ 
E n cumplimiento del artículo ^¡1, J 

Real Decreto 873/1977, de 22 df 0 * 
a los efectos previstos en el m a 1* 
hace público que en esta oüofe{'. 
trece horas cincuenta minutos o .¿0 de 

del mes de mayo de 1977 han * ¿ój 
positados los Estatutos de la Orp ^ 
Profesional denominada "Sindica* ^ 
cal de Madr id" , cuyos ámbitos l * 
y profesional son: Provincia ó

 sect°fí. 
y trabajadores de actividades > ai<ju'e' 
directamente relacionados con y p r 0 d j 
de los procesos de realización 1 s P 
ción musical, siendo los fírm»1 

acta de cons t i tuc ión: 
Angel José Nieto González-
Manuel Escobar Martínez-
José Antonio Cuesta González-
Angel Rodríguez Mart ín . 
Jorge Fernández Guerra. 
Ar turo Fornes. .¿¿I 1 

(G. C-
C¡P 

Minist ro de Relaciones S ind ica^ ' 
na de Depós i to de Estatutos- ^ p 
En cumplimiento del artícu 

Real Decreto 873/77, de 22 de 3 ^ V 
los efectos previstos en el misn» ^ tr 
públ ico que en esta oficina y ¿ e m3 

treinta horas del día 19 del mes ^ 
de 1977 han sido depos i tados . ' ^ ^ 
tos de la Organización P v o t e S .#t'\°s * 
minada "Asociación de E ^ i d " - C l> 
bradores y Ganaderos de MaOJ 
ámbi tos territorial y orofesiona 
vincia de Madr id , empresarios ¿ e \ a 
y ganaderos, siendo los firman* 
de const i tución: 

José Antonio García. 
Deodoro Valle Molina. 
Angel Brasas San Juan. 
Manuel Baena Aguado. 
R a m ó n Fe rnández Vilaplana-
Mariano Gallego Mesonero-
Jesús Rojo Poyan. . 
Mamerto Lóoez García L - a U 

José Trueba González. 4 734' 
(G. 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Ministro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del d ía 18 del mes de mayo 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación de Centros de En 
señanza no Estatal de Formación Profe
sional de 1.° y 2.° Grado de Madr id y 
su Provincia", cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: Provincia de Madr id 
y empresarios de Centros de Enseñanza 
no estatal de formación profesional de 
primero y segundo grado de Madr id , sien
do los firmantes del acta de const i tuc ión: 

José Sánchez Ramos. 
Juan García Gómez. 
Agapito Rodr íguez Añel. 
Julio López Herrero. 
Saturnino Mar t ínez Rodríguez. 
Mercedes Ladera Vivas. 
Nice tó Calle Lerones. 

(G. C—4.657) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 18 del mes de mayo 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato Profesional de A r 
tistas de la Música, el Folklore y las V a 
riedades" (S. P. A . M . F . V . ) , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id y trabajadores de la 
música, folklore y variedades (S. P. A . M . 
F . V . ) , siendo los firmantes del acta de 
const i tuc ión: 

Ceferino Feito Becerro. 
Francisco Izquierdo Herrero. 
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n a <je í ¡ e R e l a c i o n e s Sindicales, Ofici-
E n depósito de Estatutos. 

* e a l D e l ¡ m p l i m i e n t 0 d e l ar t ículo 4.° del 
l o s efecto ° 8 7 3 7 7 ' d e 2 2 d e a b r i 1 ' y a 

PúbliCo Q P r e v i s t o s en el mismo, se hace 
^eintg / * U e en esta oficina y a las doce 
d e 1977 h d e l d í a 1 9 d e l m e s d e m a y o 

t 0 s de la n S Í d ° d e P ° s i t a d o s los Estatu
ada «organizac ión Profesional deno-
^ <fe Cir í 0 3 1 0 Profesional de Ar t i s -
¡>%rial

 r c o (SPAC) , cuyos ámbi tos te-
^ adrid Profesional son: Provincia de 
5 l . e n d 0 Le í S t a s Profesionales de circo, 
c¡6n. turnantes del acta de constitu-

naanp1!0 C a sca l lana Núñez . 
W P J a n c i S c o Fernández Jareño. 
S a r d o

e r S á n c h e z -
^ e n c u r a r í í a D e l g a d a 

u ° Gutiérrez Madr id . 
(G. C—4.735) 

«a (jg í e Relaciones Sindicales, Ofic i -
En c

 p o s i t o de Estatutos. 
feal r j e ^ P ^ i e n t o del ar t ículo 4.° del 

0 5 tfectae 8 7 3 / 7 7 ' d e 2 2 d e a b r i l > y a 

PúbliCo g Previstos en el mismo, se hace 
^arenta e n e s t a oficina y a las doce 
Je$ de J c m c o horas del día 19 del 
?°s lo s E<?/° d e 1 9 7 7 han sido deposita-
^ona] j t a t u t o s de la Organización Pro-
Snalec í o m i n a d a "Sindicato de Pro
b o s t P • l a D a n z a " (SPDA) , cuyos 
, c i a de i n ! j 0 r i a l y Profesional son: Pro-
?' s¡endo i r i d ' Profesionales de la dan-

, t l , ció n . l o s armantes del acta de cons-
M.& J 
I o3qufn ? a r m e n García Mora . 
P edro p a

M a r c e , ° Rebles. * 
P a r d o Moreno. 

Í G . C.—4.736) 

M ¡ nis t r o d 

na d e S e R e l a c i o n e s Sindicales, Ofici-
v£n C u

 e P°s i t o de Estatutos. 
Seíf^'^to del ar t ículo 4.° del 
w k f ^ o s « 8 7 3 ; 7 7 > d e 2 2 d e a b r i 1 ' y a 

51 l i c o en P r e v i s t ? s en el mismo, se hace 
sfj ^ a 19 ^ S t a ° f i c i n a Y a las doce horas 
¿ ° d e p o s i S m e s d e m a y ° d e 1 9 7 7 h a n 

cj^ión pi a s ios Estatutos de la Orga-
tiL^torp 1 0 n a l denominada "Gremio 
jf r i t°tial v d C M a d r i d " . cuyos ámbi tos 
si ^ d t r

y . Profesional son: Provincia de 
> l o w a b , a l a d o r e s de edición de libros, 

^ ó n : armantes del acta de consti-

A A l b r e c h t . 
N i c i n § e l l a r González. 
Rafael 2r S a n t o s Arrabal . 
Rafael r a r t í n e z Ales . 

Raúl R i c

 a r § a s Lázaro. 

I e s i i s ? M a n g a d a Sanz. 
A y u s o Jiménez. 

( G . C.—4.737) 

ATAMIENTOS 
* e

A, los ^ f

R G A N D A D E L R E Y 
S a i ^ e Q ^ o s d e los ar t ículos 30 del 
C ; e s , ! w A c t i v i d a d e s Molestas, In-
ci 6 >bre Í T ^ S y Peligrosas de 30 de 
M ^ 15 H 1 y 4 - ° " 4 d e l a Iristruc-
«e l , V e t o ?A^TZO d e 1963 y 29 y 30 
^ i C e Whl 4 / 6 4 ' d e 5 d € noviembre, 

T f s t a l a C i nn ° q u e h a n sido solicitadas 
A U l a r : L V e s siguientes: 
fc?vida<j. S M a n u e l Fernández García. 

$ i l ^ p l a *arni* b r i c a c i o n de muebles, 
^ ü i ^ e r o r x í ° : P a r a í * € A n a del Valle , 

¡Nda . ' C N - I H , p. k. 24,900, margen 
? tí q u e se v 

*° dp " . 3 C e s a b e r a fin de que en 
° C ó n de e z d í a s . a contar de la 
S e i de i a

e s t € e d i c t o en el B O L E T Í N 
A s ob S p r

 p r o v i n c i a , puedan formu-
i ^ ^ d a , a c i ° n e s pertinentes. 

f r ' ^ 1 A l í L R e y ' a 1 2 d e mayo de 
C ^ 4 T ( F i r m a d o ) -

, 5 8 1 ) (0 . -11 .232) 

H A 'os 
S Í b > t o e d p ° S A D E l o s ar t ículos 30 del 
Í ? W Nociv A c t i v i d a d e s Molestas, In-
> ? b r e de l o l / Mugrosas de 30 de 
! e l í £ 15 d V , ! 6 1 y 4 ' ° - 4 ^ la Instruc-
f h ^ e t o 349SS 0 f e 1 9 6 3 y 2 9 y 3 0 

^ in« ,P úhlicr?' 4 ' d e 5 d € noviembre, 
l a c i onp ; q u e h a n sido solicitadas 

n e s siguiente-

Titular: Don Juan Mar ín Pérez . 
Act iv idad: Carpinter ía . 
Emplazamiento: Camino Puente Viejo, 

sin número . 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.582) {O.—11.233) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: "Chocolates La Cibeles, S. A . " . 
Act iv idad: Almacén cerrado de choco

lates y sus derivados. 
Emplazamiento: Camino de San Mar

tín de la Vega, margen derecha. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.583) (O.—11.234) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don Gregorio Cuesta Perlado. 
Act iv idad : Almacén de maderas. 
Emplazamiento: CN-II I , p. k. 25,600. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.584) (O.—11.235) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1 9 6 1 y 4 . ° -4 de la Instruc
ción de 1 5 de marzo de 1 9 6 3 y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don Francisco José Montabes. 
Act iv idad: Planta de extracción, ma

chaqueo y clasificación de piedra caliza. 
Emplazmiento: Carretera de Arganda a 

Valdilecha, p. k. 4 , 5 0 0 , ambas márgenes. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 1 2 de mayo de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 8 5 ) ( O . — 1 1 . 2 3 6 ) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1 9 6 1 y 4 . ° -4 de la Instruc
ción de 1 5 de marzo de 1 9 6 3 y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: "Un ión Eléctrica, S. A . " . 
Act iv idad: Instalación y montaje de 

centro de t ransformación y distr ibución 
de energía eléctrica. 

Emplazamiento: Calle Bronce, sin nú
mero, p. k. 2 4 , 6 0 0 de la CN-II I . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 1 2 de mayo de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 8 6 ) ( O . — 1 1 . 2 3 7 ; 

A los efectos de los art ículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 

noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Cooperativa Industrial Crista
lera "Covicen". 

Act iv idad: Almacén y taller de vidr io 
plano. 

Emplazamiento: Carretera de Campo 
Real, p. k. 2, margen derecha, " E l Ca
ña l" . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.587) (O.—11.238) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don Rafael Escobar Blanco. 
Act iv idad: Imprenta. 
Emplazamiento: CN-III , p. k. 23,800, 

margen derecha. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.588) (O.—11.239) 

O F I C I A L de la provincia, puedan fo rmu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo «te 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.591) ( O . — 1 K 2 4 2 > 

A los efectos de los ar t ículos 30 deS 
Reglamento de Actividades Molestas, l a * 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la L n s t r u o 
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 3X1 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre^ 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don Jesús Díaz Gutiérrez. . 
Act iv idad: Taller de carpinter ía . 
Emplazamiento: Calle R a m ó n y Cajat, 

n ú m e r o 9 (La Poveda). 
L o que se hace saber a fin de que «H 

el plazo de diez d ías , a contar de 
inserción de este edicto en el B o L E r i N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo d ^ 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.592) (O.—11,243 

A los efectos de los ar t ículos 30 del j 
Reglamento de Actividades Molestas, In- j 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de | 

| noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc- i 
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 j 
dei Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, | 
se hace públ ico que han sido solicitadas j 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don José Corrochano González. 
Act iv idad: Taller de reparación y ex

posición de automóvi les . 
Emplazamiento: CN-II I , p. k. 25,500, 

margen izquierda. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.589) (O.—11.240) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In» 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 d « 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30< 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitada 1 1: 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don Mariano Pérez Gal lega , 
Act iv idad: Carpinter ía . 
Emplazamiento: Polígono San Roque,, 

avenida de Madr id , s/n. 
L o que se hace saber a fin de que ttk 

el plazo de diez días, a contar de l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.593) (O.—11.244) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: "Laboratorio Gastby". 
Act iv idad: Depósi to de G . L . P. 
Emplazamiento: Camino de San Mart ín 

de la Vega, nave n ú m e r o 1. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.590) (O.—11.241) 

A los efectos de los ar t ículos 30 d e l 
Reglamento de Actividades Molestas, 
salubres. Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 3 0 
del Dec-eto 3494/64, de 5 de noviembre» 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don Juan Montero H e r n á n d e z 
(Mudanzas Car). 

Act iv idad: Almacén guardamuebles. 
Emplazamiento: Calle Alumin io , s/n. 
L o que se hace saber a fin de que e a 

el plazo de diez días, a contar de l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan forrnu-v 
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.594) (O.—11.245) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Don Jesús y don Luis Riber 
Arzabala. 

Act iv idad: Exposición de muebles. 
Emplazamiento: Carretera de Puente de 

Arganda a Colmenar de Oreja, punto k i 
lométr ico 2,500, margen derecha. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la J 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 1 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Cecilio Andrés Rico. 
Act iv idad: Autoservicio. 
Emplazamiento: Calle Juan X X I I I , n ú 

mero 3. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.595) (O.—11.246) 

Magistratura de Trc?bí?¡c 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Den José Daniel Parada Vázquez. MéK 
gistrado de Trabajo número 12 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Acosta 
Morales, contra "Centro de Estudios 
2.0C1, S. A . " y otros, en reclamación por 
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despido, registrado con el n ú m e r o 893 de 
1977, se ha acordado citar a "Sacnep, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 22 de ju
nio, a las once veinte horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
•de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 12, sita en l a calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo d ía y hora, a la referida parte de
mandada, para la p rác t i ca de confes ión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada, p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su d ispos ic ión , en 
la Sec re ta r í a de esta Magistratura de Tra 
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a "Sacnep, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
c é d u l a para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de mayo de 1977 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — É l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.636) 

do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia púb l i ca en el d í a de 
la fecha, de que cert if ico; doy fe .—Jul ián 
Pedro G o n z á l e z Velasco. (Rubricado.) 

Y para que s i rva de not i f icación a 
M r . T o m Hatch , presidente de "Grane
ro R id ing C l u b " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 28 de abril de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.581) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Pedro Rodr íguez M a r 
t ínez , contra M r . Tom Hatch, como pre
sidente de "Granero R id ing C l u b " , en re
c lamac ión de despido, registrado con el 
n ú m e r o 3.083 de 1976, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 28 de abri l 
actual, dado el ignorado paradero de 
M r . T o m Hatch , y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 28 de abr i l de 1977 — E l 

i l u s t r í s imo s e ñ o r don José Daniel Parada 
V á z q u e z , Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 12 de los de esta capital y su provin
cia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de una 
una y como demandante, Pedro R o d r í g u e z 
M a r t í n e z , asistido de la Letrado d o ñ a E u 
genia P é r e z F e r n á n d e z de Burgos; y de 
la otra, como demandada. M r . T o m Hatch , 
como presidente de "Granero R i d i n g 
C l u b " , que no c o m p a r e c i ó . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Pedro Rodr íguez Mar t ínez , contra 
M r . T o m Hatch, presidente de "Granero 
R i d i n g C l u b " , debo de declarar y declaro 
la improcedencia del despido, y en conse
cuencia condeno a la empresa a la read
mis ión del actor en su puesto de trabajo 
con abono de los salarios de t r a m i t a c i ó n 
desde la fecha del despido hasta que la 
r eadmis ión tenga lugar. Not i f íquese esta 
reso luc ión a las partes, p rev in iéndo les que 
contra la misma pueden interponer recur
so de sup l icac ión ante el Tr ibunal C e n 
t ra l de Trabajo en el plazo de cinco d ías 
háb i les , contados a partir del siguiente al 
de la not i f icación de este fallo, siendo i n 
dispensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono; acredite 
haber consignado el importe ín teg ro de la 
condena, incrementado en un 20 por 100 
en la cuenta corriente de esta Magis t ra
tura abierta en el Banco de España , así 
como la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente 050 de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , su
cursal calle Orense, 20, a tenor de lo dis
puesto en los a r t í cu los 154 y 181 de la 
ley de Procedimiento Labo ra l .—As í por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo .—Fi rmado : José Daniel Parada 
V á z q u e z . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lu s t r í s imo seño r Magistra-

vtagSstratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Jul ián R o d r í g u e z 
Rodr íguez y otro, contra " Mercan t i l y 
Hotelera, S. A . " , en r ec l amac ión por san
ción, registrado con los n ú m e r o 827-8 de 
1977, se ha acordado notificar la senten
cia de fecha 14 de abri l actual, dado el 
ignorado paradero de Jul ián R o d r í g u e z 
Rodr íguez , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En M a d r i d , a 14 de abri l de 1977.—El 

i lus t r í s imo s e ñ o r don José Daniel Parada 
Vázquez , Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 12 de los de esta capital y su pro
vinc ia , habiendo visto los presentes autos 

\ seguidos a instancia de partes: de la una 
] y como demandantes, Jul ián R o d r í g u e z 
| Rodr íguez , asistido del Letrado don Fede-
1 rico Puig P é r e z ; y Mar ía Luisa San Eme-
] terio O b r e g ó n , asistida de la Letrado d o ñ a 
| Elena Cantos; y de la otra, como deman-
§ dada, el Letrado don Rafael de Lázaro 
; Sánchez , en r ep re sen t ac ión de "Mercan t i l 
1 y Hotelera, S. A . " . . . 

Fallo 
Que desestimando las demandas presen-

I tadas por Jul ián R o d r í g u e z R o d r í g u e z y 
Mar ía Luisa San Emeterio Obregón . con
tra la empresa "Mercan t i l y Hotelera, So
ciedad A n ó n i m a " , debo de absolver y ab
suelvo a és ta de la p r e t ens ión contra la 
misma ejerci tada.-—Notif íquese esta reso
luc ión a las partes, p rev in iéndo les que con-

\ tra la misma no cabe recurso alguno.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Fi rmado : José Daniel 
Parada Vázquez . 

Publicación 
Que leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i l u s t r í s imo seño r Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia públ ica en el día de 
la fecha, de que certifico; doy fe .—Jul ián 
Pedro Gonzá lez Velasco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a Ju
l ián Rodr íguez Rodr íguez , se expide la 
presente cédula para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y colo
cación en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de abri l de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.582) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

' E n los autos n ú m e r o 2.759, seguidos 
: ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 

ro 13 de Madr id , a instancia de A n t o n i o 
j F e r n á n d e z Yagüe, contra Rodrigo Málaga 
í Rodr íguez , sobre R. planti l la , con fecha 
i 22 de abr i l de 1977 se ha dictado sen-
] tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
: l i teral siguiente: 

Fallo 
Que debo declarar y declaro resuelto 

; el contrato de Trabajo existente entre 
A n t o n i o F e r n á n d e z Yagüe y la empresa 
Rodrigo Málaga Rodr íguez , a la que se 
condena a que como i n d e m n i z a c i ó n por la 
r e so luc ión le abone la cantidad de ciento 

ochenta y seis m i l doscientas noventa y 
cinco pesetas (186.295 pese tas ) .—Not i f í 
quese esta reso luc ión a las partes, advir
t i éndo les que de acuerdo con el l i b ro ter
cero del vigente procedimiento laboral, 
pueden recurrir en sup l icac ión , cuyo co
nocimiento corresponde al Tr ibuna l Cen
tral de Trabajo, en el plazo de cinco d ías 
hábi les , a contar del siguiente a la notif i
cac ión de sentencia, siendo indispensable 
si el que recurre es el responsable de l a 
condena, nresente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en l a cuenta corriente 
n ú m e r o 97.763 que a tal efecto tiene abier
ta la Magistratura en el Banco de Espa
ña , el importe de la condena, incremen
tada en un 20 por 100, y en la Caja de 
Ahor ros y Mon te de Piedad, sucursal n ú 
mero 1 de E l o y Gonzalo , 10, cuenta 800 , 
el d e p ó s i t o de 250 pesetas, s in cuyos re
quisitos no p o d r á tenerse por anunciado el 
recurso y q u e d a r á firme la sentencia. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia, e s t á n d o s e celebrando audiencia pú 
bl ica por el i lus t r í s imo s e ñ o r don A n t o n i o 
López Delgado, Magis t rado de Trabajo n ú 
mero 13; doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a R o 
drigo Málaga R o d r í g u e z , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , a 
6 de mayo de 1977.—El Secretario, Juan 
A n t o n i o Garc í a Viscarret . 

(B.—2.583) 
I Wmm 

Magistratura de Trabaio 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o 1.078 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , . a instancia de Die 
go Palacios Pé rez , contra " R e l é , Socie
dad L i m i t a d a " , sobre cantidad, con fecha 
5 de mayo de 1977 se ha dictado senten
cia, cuya parte disposit iva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a " R e l é , S. L . " . a que 
abone, por los conceptos reclamados, a 
Diego Palacios P é r e z la cantidad de 10.400 
p e s e t a s . — A s í por esta m i sentencia, con
tra l a que no cabe recurso, en v i r tud de 
lo establecido en el citado a r t í cu lo 6 8 . 
así como el 153 de l a ley de Procedimien
to Laboral , lo pronuncio, mando y f irmo. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a " R e 
lé , S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 5 de mayo 
de 1977*.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.584) 

Magistratura de Trabalr 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.127 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de M a 
ría L u z F e r n á n d e z Crespo, contra Isabel 
Reparaz Vecina , sobre despido, con fecha 
6 de abril de 1977 se ha dictado oroviden-
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Providencia 
Magistrado, s eño r Requejo L lanos .— 

M a d r i d , la misma fecha.—Dada cuenta, 
por presentado el anterior escrito de l a 
parte actora, ú n a s e a los autos de s u ra
zón y visto su contenido, de conformidad 
con lo establecido en el a r t í cu lo 2 de la 
Orden de 15 de octubre de 1976, c í tese 
a ambas partes de comparecencia en l a 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
el d ía 16 de junio de 1977, a las doce 
horas de su m a ñ a n a , y s in perjuicio de 
ello, r equ i é r a se a la demandada a fin de 
que en plazo de tres d ías acredite haber 
procedido a la r eadmis ión del actor, en 
cuyo caso se a c o r d a r á lo que proceda. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy fe.— 
Ante m í : (Firmado.) 

Y para que sirva de not i f icación a Isa
bel Reparaz Vec ina , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 10 de 
mayo de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.585) 

Magistratura de TWjJ0 

número 15 de Mad r , ü 

E D I C T ° M a g ^ ! Don Carlos de la Haza Cañete. *J ^ 
de Trabajo n ú m e r o 15 de los a 
y su provincia . c ¡ a 

Hago saber: Que por P^á^ ^ 
tada en el día de la fecha eci ¿ <& 

; seguido a instancia de José -™ i a " , f 
Hén y otros, contra "Creaciones 
r ec l amac ión D o r R . plantilla. ^ aCor 
con el n ú m e r o 1.349 de 197/- ff e f l ig* 
dado citar a "Creaciones Soria , ^ 
rado paradero, a fin de que c

 t r e i# 
el d ía 14 de junio, a las n u ' e l e b r 3 ¿ ó í 

horas de s u m a ñ a n a , para la c

 ¡ ü ^ 
de los actos de conci l iación y. e " ¡ a Bj 
de juicio, que t e n d r á n lugar ¡L" t u r a d : 

de audiencias de esta Magis t" 0 t < r 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en la c 

se, 22, debiendo comparecer PER-> A P # 
te o mediante persona l ega jen ^ 
rada, y con todos los medies t t$&\ 
de que intente valerse, con la 3 ¿¡c^ 
de que es ú n i c a convocatoria ¡njt)5' 
actos no se s u s p e n d e r á n por i * 1 

t incada de asistencia. . . a "Cre3' 
Y para que sirva de citación e p 

ciones Sor ia" , se expide la p , 3 0 ^ ' 
dula Dará su pub l icac ión en e ' ¡¿n c" 
O F I C I A L de la provincia y c o l o c 

el t ab lón de anuncios. « 7 7 í 
M a d r i d , a 28 de abril de 1 9 í ' r a j o " 

cretario (F i rmado) .—El M a g * 1 1 

Trabajo (Firmado). ( B ^ 2 ^ ' 

Magistratura de Trj^1' 
número 15 de Mac ,n 

E D I C T O -¿tú 

D o n Carlos de la Haza Cañete. • l f l S o 
do de Trabajo n ú m e r o 15 
M a d r i d y su provincia . c ¡ a 

Hago saber: Que por p r ^ ' ^ p r o ^ 
tada en el d ía de la fecha en e l J j pflt1 

seguido a instancia de Angela °" n>^; 
Yuste y otro, contra "Encua* # 
G o n z á l e z " , en r ec l amac ión P ° Q ! O0°v 
registrado con los n ú m e r o 9 9 jernac!l"L 
ha acordado citar a "Encua<^ fifl« 
G o n z á l e z " , en ignorado p a r a d ¿ r ° ' i 0 i a U-
que comparezca el d ía 21 de ju» ^ 1* 
nueve cuarenta y c inco horas o ^ í 
ñaña , para la ce lebrac ión de l 0 ? ¡ cjo, "1 
conc i l i ac ión y, en su caso, d e Jvnc i^í 
r e n d r á n lugar en la Sala de au^ • 0 1; 
esta Magistratura de Trabajo *ü

áe\>\t% 
sita en la calle de Orense, 22. « ^ ¡ ^ 
comparecer personalmente o c 0 n 1 

persona legalmente apoderada, > jntefl-' 
dos los medios de prueba de Q U

 e S V 
valerse, con la advertencia de qü

 ncP 
ca convocatoria y que dichos ac * ( & 
s u s p e n d e r á n Dor falta i n j u s t i f i c a d . 
tencia. ra <\\ 

A l propio tiemDO se le cita P ¿E jg 
comparezca personalmente a a C * flfeí'0', 
c ío para absolver Dosiciones en A$ 
judicial , con la advertencia n \ ^mr 
tener por confeso en caso de n 
recer. -Efl c . 

Y para que s i rva de citación a 
d e r n a c i ó n G o n z á l e z " , se expide 1^ p, 
te cédu la para su publ icación e n 1^ 
T I N O F I C I A L de la provincia y 0 0 

en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de mayo de l 9 7 ' ^ » d ' 
cretario (Firmado). — E l M a g ' 5 

Trabajo (Firmado). 0 ^6 4 ° 
(p. 

PROVIDENCIAS JOOlfl*1^ 
hígados de Prím e f 0 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T ° , M a ^ í í D o n Jul ián Serrano Puér to la s , 1 ,'j^¿f 

Juez de primera instancia ^ ^0 
de primera instancia núme 
M a d r i d . pf°cí¡r-
Hago saber: Que en autos <^ ^ fjjj 

miento judicial sumario del ar ¿3. 
to treinta y uno de la ley Hipo^^n'a 
se tramitan en este Juzgado 
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cada una, emitidas en vir tud de escritura 
de veinticuatro de febrero de mi l nove
cientos setenta y cinco, del Notar io de 
M a d r i d señor A m o r ó s , cuyo pago está ga
rantizado con la hipoteca constituida por 
la inscripción octava de la finca ochenta 
mi l treinta y siete, cuyo domici l io se des
conoce, la existencia de este procedimiento 
y el estado en que se encuentra, para que 
puedan, si les conviniere, intervenir en la 
subasta o satisfacer antes del remate el 
importe del c rédi to y los intereses y cos
tas, en la parte que estén asegurados con 
la hipoteca que se ejecuta por el "Banco 
Hipotecario de España , S. A . " , publ icán
dose al efecto los oportunos edictos en el 
lugar de costumbre de este Juzgado y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id . 

Y para que sirva de cédula de notifica
c ión en forma a los tenedores de las dos 
obligaciones hipotecarias referidas, a los 
fines que se expresan en la providencia 
inserta, se expide el presente. 

Dado en Madr id , y para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a tres de mayo de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez accidental de primera 
instancia n ú m e r o dos de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy en los au
tos de juicio ejecutivo que se siguen en 
este Juzgado a instancias de "Wanner Es
pañola , S. A . " , representada por el Pro
curador señor Hidalgo Senén, contra don 
Joaquín Pascual González , con domici l io 
en San Lorenzo del Escorial , calle del Ge
neral M o l a , n ú m e r o cincuenta y siete, y el 
comercial en Duque de A l b a , quince, sobre 
rec lamación de cantidad, se sacan a la ven
ta en públ ica y primera subasta y t é r m i n o 
de ocho días hábi les , los bienes muebles 
embargados al demandado, que seguida
mente se re lac ionarán , que se encuentran 
en poder de dicho demandado. 

Bienes que se subastan 
Doscientas T. de hierro, negras, galva

nizadas, de diversos calibres, pero com
prendidas entre 3/8 de pulgada y una pul
gada. 

Trece grifos cromados, de fregadero, de 
1/2 pulgada, tipo Cadet. 

Doce juegos de palomillas, cromadas, 
para lavabo. 

Cien llaves de paso, de distintos cal i 
bres, unas de compuertas, de plomo, ros
ca y escuadra. 

Trece duchas de teléfono, nuevas, cro
madas, con 1/2 pulgada. 

Dos lavabos de la casa "Cebasa", blan
cos, sin pedestal, de 58 cen t íme t ros . 

U n inodoro con su tabloncillo, marca 
"Lucerna", color azul (pero sin cisterna). 

Tres bidets usados, modelo Delfín, blan
cos. 

Seis espejos de baño , de distintos mo
delos y t a m a ñ o s , cuatro de ellos con luz 
incorporada. 

U n armario de baño , de colgar, marca 
"Acua r iun" , con tres puertas de luna y luz 
incorporada. 

U n calentador de gas, de cinco litros, 
marca "An tona" . 

Una caldera para gas y 10.000 calorías, 
marca "Fe r ro l i " , que lleva en su parte i n 
terior el mecanismo para su funcionamien
to, usada. 

U n fregadero en acero inoxidable, de 
unos dos metros de largo, compuesto de 
dos senos en el centro y un escurreplatos 
a cada lado. 

Dos lavabos con pedestal, blancos, de la 
casa "Cebasa", de 58 cen t ímet ros . 

Cuatro grifos de lavabo (dos juegos), 
nuevos, cromados, de 1/2 pulgada. 

La referida subasta se celebrará doble 
y s imul t áneamente en este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de Mol ina , cuarenta 
y dos, y en el de igual clase de San L o 
renzo del Escorial , el día treinta de junio 
próx imo, a las once de su mañana , advir
t iéndose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de treinta y 
ocho m i l ciento setenta pesetas, en que 
han sido tasados pericialmente dichos bie
nes. 

Que para tomar parte en ella es nece
sario consignar, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
previamente el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.353) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de Amuná t egu i y Pavía , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos seguidos en este Juzgado con el n ú 
mero mi l ciento treinta y tres de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de la 
"Caja Hispana de Créd i to , Sociedad Coope
rativa", contra don César Rodr íguez Gó
mez y don Francisco Javier Aguado Bom
bín, en rec lamación de cantidad, he acor
dado por providencia de esta fecha y se 
anuncia por medio del presente, la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y pre
cio de tasación, de los bienes embargados 
al deudor don Francisco Javier Aguado, 
que son los siguientes: 

U n torno para acero, con placa de la 
"Herramienta Industrial de Val lado l id" , 
marca "Urpe" , modelo L-160, con motor 
de 5,5 H P . , n ú m e r o 523765, refrigerado 
por agua, con conducc ión flexible al punto 
de trabajo, de 1,50 metros entre puntos. 

Una soldadura eléctr ica, de color rojo, 
de 80 por 50 cen t íme t ros y 75 de altura, 
con sus mangueras, pinzas y caretas y 
guantes, como accesorias. 

U n esmeril pie vertical, marca "Letag", 
de medio H P . , con motor n ú m . M.-31753. 

Y un taladro de columna, con soporte 
de hierro marca "Lasa", con motor meca
no marca "Mecano M t . , S. A . " , de me
dio H P . , n ú m e r o 282221, con mordaza 
y base de hierro. 

Tasado todo ello pericialmente en cien
to sesenta y dos m i l pesetas. 

Los bienes se encuentran instalados en 
una nave de fabricación de plást icos, en 
el Po l ígono Argales, de Val ladol id , en 
buen estado de funcionamiento. 

E l acto del remate t endrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, tercera planta, el día seis de julio 
p róx imo, a las once de su mañana , y se 
previene: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previamen
te, en la Secretar ía del Juzgado o esta
blecimiento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de t ipo para la su
basta. 

Y que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a diecisiete de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.387) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de esta capital, accidentalmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden autos de procedimiento ju
dicial sumario del a r t í cu lo ciento treinra 
y uno de la ley Hipotecaria, bajo el nú
mero m i l cuatrocientos noventa y uno-B 
de m i l novecientos setenta y seis, promo
vidos por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra, a instancia de "Caja Postal 
de Ahor ros" , contra don Alber to Gallai 
Valiente y doña Felisa Mar t ín Fe rnández , 
en rec lamación de un créd i to hipotecado, 
en los cuales por p rove ído de hoy se na 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y bajo las condiciones que luego 
se di rán , la finca siguiente: 

Urbana.—104. Vivienda D , situada en 
la planta baja de la casa 139 L - A , situa
do en la Unidad Vecinal " C " del barrio 
de Moratalaz, de Madr id , Vicálvaro . Tie
ne una superficie construida de 92 metros 
70 dec íme t ros cuadrados, y consta de ves
t íbu lo , comedor-estar con terraza, tres 
dormitorios, cocina con terraza, cuarto de 
b a ñ o y cuarto de aseo. Linda : derecha, en
trando, con vivienda C de esta misma plan
ta; izquierda, entrando, con finca matriz: 
fondo, con finca matriz, y frente o Sur, 
por donde tiene su puerta de acceso, con 
pasillo y escalera común , ascensor, depen
dencia c o m ú n destinada a depós i tos de 
basuras y patio interior c o m ú n . Cuota: 352 
milés imas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o ocho de M a 
drid, al tomo 1.106, l ibro 609, folio 163. 

-finca n ú m e r o 45.970, inscr ipción primera. 

Condiciones 

Sale a subasta por primera vez, t é rmi 
no de veinte días y precio fijado en la es
critura de hipoteca de cuatrocientas ochen
ta y ocho mi l pesetas, hab iéndose señala
do para el acto del remate el día veinti
siete de junio próx imo, a las once horas 
de su mañana , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Cas taños , n ú m e r o uno, prev in iéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en el remate ,de-
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del precio t ipo 
de subasta. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran dicho precio. 

Que las certificaciones del Registro y 
los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretar ía de este Juzgado para su exa
men, en tend iéndose que todo licitador 
acepta los mismos. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor, si los hubiere, con
t inua rán subsistentes y sin cancelar, sin 
que se destine a su ext inción el precio 
del remate, sub rogándose el rematante en 
la responsabilidad de las mismas, pudién
dose hacer posturas a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en Madr id , a diez de mayo de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera Ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.395) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cuatro de M a 
dr id , en procedimiento sumario n ú m e r o 
m i l cuatrocientos noventa y dos de mi l 
novecientos setenta y seis, seguido a ins
tancia del "Banco de C r é d i t o a la C o n i -
t rucc ión , S. A . " , contra don Miguel Her
nando J iménez y d o ñ a Aurora M u ñ o z 
Fraile, en rec lamación de un créd i to hioo-
tecario, tiene acordado se haga saber la 
existencia del procedimiento a don José 
Zaragoza Riera, mayor de edad, casado 
con doña Tr in idad Rabosa Pellicer, que 
tuvo su domici l io en esta capital, calle de 
Jacometrezo, n ú m e r o catorce, a fin de que 
como segunda acreedor pueda tomar parte 
en la subasta o satisfacer antes del remate 
el importe de las responsabilidades recla
madas expidiéndose a tal efecto el presen
te edicto, ya que no ha sido hallado en el 
domici l io de referencia. 

Dado en Madr id , a nueve de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos menor cuant ía nú
mero doscientos cuarenta y dos de rnil 
novecientos setenta y cinco A , seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Deleito V i l l a , en nombre y represen
tac ión de Comunidad de Propietarios le 
la finca avenida del Genera l í s imo, catorce, 
de Madr id , contra don José Font Buxó, 
representado por el Procurador señor Rey
nolds, y d o ñ a María Teresa Grandia M a 
ten, representada por el señor Gómez Díaz, 

1 en rec lamación de cantidad, se ha acor-

N U M . U2 
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n ú m e r ' c u a f e n t a y dos, tercero—, con el 
mil no • d o s c i e n t ° s ochenta y tres de , 
ci a d e l V e p l e n t o s s e t e n t a y cinco, a instan- j 
en r e D r

 P r ° c u r a d o r señor Mar t ínez Diez, 
A l v a r ^ 6 n t a c i ó n d e d o n An ton io A l o n s o 
gal e s V°H C O n t r a d o n Juan Marinas N o -
la efeíf a E l e n a A n S l a d a Gómez , para 
por r e < ;

 ! y i d a d de un c réd i to hipotecario, 
car a

 U C l 0 n d e esta fecha se a c o r d ó sa-
gunda

 3 V e n t a e n Públ ica subasta, por se-
y P o r , V e z » con veinte días de an te lac ión 
setas a c a n t * d a d de tres millones de pe-
dei p / 8 ! ^ al setenta y cinco por ciento 
cada

 6 0 1 0 d e I a P^mera, la finca hipote-
Rúsr 6 d e s P u é s se describe: 

dem e d ' 1 C a - T i e r r a en la dehesa de V a l -
sitio rf' ^ " r ü n o de Ribera del 'Fresno, a l 
rrj 2 i ^ Z a h u r d a s , Mojonera, Piojo, Be-
c o n ' r a v , e s t r e ' casa Silvestre y Grajero, 
h e ctáre d e 4 3 anegas, iguales a 27 
cuai e s u 6 9 á r e a s y 2 0 cen t iá reas , de las 
vieja v i * a n e § a s es tán plantadas de viña 
al > ¿ r e s t o destinado a olivar. L inda : 
actual C o n I a finca P l a c i ó Quemado, 
miel T t e d e l o s herederos de don M a -
c ° n f i n ° S a d a y Sánchez-Ar jona ; al Este, 
có n- a i ° a c d e d o ñ a Concepc ión Mifaul t M a -
Mariña x U r ' C o n Porc ión de d o ñ a Isabel 
d e lo a ! L N o g a l e s y camino de Villafranea 
en í a t

B a r r ° s a Alenge, que la atraviesa i 
pied a H \ I n s c r i t a en el Registro de la P r o - ¡ 
libro i«r5 e A I mendra le jo , al tomo 1.349, | 
finca in Q

d e R i b e r a d e l Fresno, folio 135, 
d e ^ . 2 - Valorada en cuatro millones 

P a r 
do e i a } } acto de la subasta se ha señala-
p r ó x i m V e i n t i c u a t r o del mes de junio 
audien^' 3 l a s d o c e h o r a s , en la Sala de 
g u i e n t p l a d e este Juzgado, bajo las s i-

e s condiciones: 

Serv' ' Primera 
Cantj(jVl^a d e t ¡ P ° Para esta subasta la 
admjt/- d e t r e s millones de pesetas, no 

e n d o s e postura inferior. 

p Segunda 
lo s i j 3 t o m a r parte en la misma deberán 
este T l t a d ° r e s consignar previamente, en 
tos, e i j ? a d o ° Caja General de Depós i 
t o l e . z . Por ciento de dicho tipo, sin 

e c lu is i to no serán admitidos. 

T_ Tercera 
S ü Plid t í t u I o s d e propiedad de la finca, 
e S tá n °ñ P O r certificación del Registro, 
este T manifiesto en la Secretar ía de 
los 1Q § a d o » para que puedan examinar-
basta S q u e R i e r a n tomar parte en la su-
deber'a P r e v i m é n d ° l e s que los licitadores 
drá n d C o n r ° r m a r s e con ellos y no ten-
§ r a v á m e r e c h o a o t r o s - y ^ u e l a s cargas o 
los h u K - n e S a nteriores y preferentes, si 
n u a rán ' a l c r é d i t o reclamado, conti-
rernata S U D s i s t e n t e s , en t end iéndose que el 
en i a

 n t e los acepta y queda subrogado 
deStjn

 r e s P ° n s a b i l i d a d de los mismos, sin 
r e m a t e

r s e a su ext inción el precio del 

Cuarta 
! e í . t o t a l del Drecio del remate de-

s i 8 ü i e r ° t

n s i § n a r s e dentro de los ocho días 
e s al de la ap robac ión . 

Q u Quinta 
de c ¿ e l remate p o d r á hacerse a calidad 

y e r a tercero. 
O p i c

P a r a su publ icac ión en el B O L E T Í N 
ê antei • e s t a Provincia, con veinte días 

drid, a

 a c . , o n » expido el presente en M á 
cenlo* V e i n t i o c h o de marzo de m i l nove
l o ) J ^ e n t a y siete.—El Secretario (Fir
mado)" E 1 I u e z de primera instancia (Fir-

(A.—8.413) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Hn 1 E D I C T O 
^te autos de secuestro seguidos en 
r ° U n 0 d S 3 d o d e Primera instancia nume
ra d e M r r tá , s i t o e n l a calle de M a -
1° e l núm ' c u a r e n t a y dos, tercero, ba-
t enta v . e r o once de m i l novecientos se-
^ c a r i f t 1 ? 6 ' a es tancia de "Banco H i -
P o r el p d e España , S. A . " , representada 
F ° ' c o m r r O C U r a d o r s e ñ o r Cast i l lo Caballe-
S ° b r e r e H n Francisco A l i a Mar t ínez , 
í^ io , c ^ l a m a c i ó n de un p r é s t a m o hipote-
c 3 d i c t a d a n t l a o c h ° c i e n t a s m i l pesetas, se 

n t i e n e °i C ° n e s t a I e c h a urovidencia que 
H á g a s

 6 S l S u i e n t e particular: 
¡ l Potec í : S a b e r a los segundos acreedores 
d ° S ob lba - ' q u e s o n l o s tenedores de las 

l a serie A

0 n e s h i POtecarias al portador 
A . de cuatrocientas mi l pesetas 
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dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez, los bienes embargados si
guientes: 

Apartamento cuarto F , en planta octa 
va, undéc ima de cons t rucc ión , en la parte 
central y Oeste de la planta, al Norte del 
eje central del edificio "Ber l ín" , sito en 
esta capital, con fachadas a las calles del 
General P e r ó n y a la avenida del Brasi l , an 
tes calle del Capi tán Haya, n ú m e r o s tres 
y cinco; hoy avenida del Brasil , cuatro 
Dicho apartamento se halla destinado a 
vivienda; tiene una superficie de 88 me
tros 75 d e c í m e t r o s cuadrados. Dispone de 
dos entradas, la principal orientada al 
Norte y la de servicio orientada al Este, 
junto a la caja de montacargas; consta 
de hall , dormitorio, sa lón-comedor , cocina 

y servicio de b a ñ o y aseo, as í como una 
terraza en la fachada Oeste y una peque
ña terraza para tendedero al patio. L i 
mita: por el frente de su entrada pr inci
pal, con pasillo c o m ú n y apartamento cua
tro A ; por la derecha, entrando, con el 
mismo apartamento y terrenos de viales 
correspondientes a la avenida del Bras i l ; 
por la izquierda, con cajas de la escale
ra general y del montacargas; por el fon
do, con apartamento uno F , y por la i z 
quierda y fondo, con patio. Su cuota en 
el condominio es de 8.400 diez milés imas 
por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 14 de esta capital, l ib ro 
236, tomo 131, sección primera, fol io 36, 
finca 5.915, inscripción decimoquinta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el día primero de julio próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Primera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

dos millones novecientas noventa y cin^o 
mi l trescientas doce pesetas con cincuen
ta cén t imos , no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n los l idiadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cert i f icaron 
del Registro, es ta rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose además 
que los licitadores debe rán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a ix ig i r 
ningunos otros, y que las cargas o grav;í 
menes anteriores y los preferentes, si ' O J 
hubiere, al c r éd i to que reclama el ^ctor, 
con t inua rán subsistentes, entendiéndo ' -e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho d ías siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
nueve de mayo de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 8 . 3 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el s eñor Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio n ú m e r o mi l setenta y tres de mi l 
novecientos setenta y seis-O, promovido 
por el Procurador señor Casti l lo Caballe
ro, en nombre del "Banco Hipotecario de 
E s p a ñ a " , contra don Francisco Velasco 
Val le , hoy los nuevos d u e ñ o s don A n t o 
nio Gómez J iménez y doña Mar ía del Car
men Sánchez Sánchez , sobre secuestro y 
poses ión interina de la finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública subasta y por 
primera vez, la siguiente: 

E n M a d r i d . — L ó p e z de Hoyos, 375.— 
Finca 13 de la escritura de divis ión, úni 
ca de la demanda. 

Trece.—Tercero izquierda. Piso destina
do a vivienda, enclavado en la planta ter
cera del edificio. Tiene una superficie de 
78 metros 26 dec íme t ros y medio cuadra
dos. L inda : por el frente, a la caja de es
calera y con el piso tercero centro; por 
la derecha, con el muro exterior de facha
da que mira sobre el j a rd ín interior de l a 
finca y que mira sobre la calle de López 
de Hoyos; por la izquierda, con el muro 
exterior de fachada que mira sobre la calle 
n ú m e r o uno del trazado aprobado por la 
Comisar ía de Urbanismo, y por el fond:>, 
con la pared medianera de la casa n ú m e 
ro 377 de la calle de López de Hoyos .— 
Su porcentaje en los elementos comunes 
del edificio y en los gastos generales del 
mismo es de 6,684 por 100. 

Inscrito en dicho Registro de la Pro
piedad n ú m e r o siete de Madr id , a l tomo 
271, l ib ro 23, folio 74, finca 1.948, ins 
cr ipción primera. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , n ú m e r o nueve, se ha señala
do el día cuatro de jul io p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , hac iéndose constar 

Que sale a subasta en la suma de seten 
ta y cuatro mi l pesetas, en que ha sido 
tasada en la escritura de p r é s t a m o , no 
admi t i éndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i -
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es tán de manifiesto en la Se
cre tar ía . 

Que se en tende rá que todo Iicitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
"Bolet ín Oficial del Estado", B O L E T Í N O I I -
CIAL de esta provincia, diario " E l Alcá
zar" y tab lón de anuncios de este Juzgado, 
a cuatro de mayo de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.372) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo n ú m e r o treinta y dos de 
mi l novecientos setenta y cinco-O, promo
vido por el Procurador señor Piñeira , en 
nombre de don Celestino Junquera Gar
cía, contra don José Palacios Val ls , se 
sacan a la venta en públ ica subasta y por 
primera vez, los siguientes bienes: 

U n a mesa de l ibro, en madera corrien
te, para nueve cubiertos. 

U n reloj de mesa, figurando una carro
za, en bronce y pie de mármol negro. 

Dos candelabros de tres brazos, de 
bronce. 

Dos apliques de pared, t ambién en 
bronce. 

U n cuadro con marco, de 1,20 metros 
por 0,90, aproximadamente. 

U n tresillo de tres plazas, compuesto 
de sofá y dos butacas, en pana lisa, co
lor rojo. 

U n a l ibrería de 2,80 metros, en.made
ra, con departamento bar, y una altura 
de 2 metros. 

U n a mesita plegable, en madera co
rriente, para seis plazas. 

U n a l ámpara de techo, de ocho luces, 
de bronce. 

U n televisor marca " M a r c o n i " , de 19 
pulgadas. 

U n a nevera de 200 litros, de la casa 
"Bul taco". 

Una lavadora au tomát ica marca " A s 
pes". 

U n armario ropero de tres cuerpos, en 
madera de pino. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, 
se ha seña lado el día cinco de julio p r ó 

x imo, a las once de su m a ñ a n a , hac ién
dose constar: 

Que salen a subasta por primera vez en 
la suma de cuarenta y cinco m i l quinien
tas pesetas, en que han sido tasados, no 
admi t i éndose postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a trece 
de mayo de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—8.396) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el procedimiento de mayor cuant ía 
n ú m e r o cuatrocientos diecinueve de m i l 
novecientos setenta y siete R , seguido en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro siete de M a d r i d , si to en la calle del 
Almirante , once, y de que se ha rá expre
sión, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano. — 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o sie
te. — Madr id , a primero de abri l de 
m i l novecientos setenta y siete. — Por 
repartido a este Juzgado el anterior es
cr i to con los documentos que le acom
pañan . Se tiene por parte en los autos 
que se promueven, en nombre y represen
tac ión de don Emil iano Carabias Mar t í n , 
al Procurador don Celso Marcos Fo r t í n , en
t end iéndose con el mismo las sucesivas 
diligencias, devolv iéndole previo testimo
nio l a copia de poder aportada. Se admi
te la demanda que se formula por el indi 
cado Procurador en la mencionada repre
sen tac ión , sobre rec lamación de bien he
cha la resolución de contrato de fecha 
veinte de noviembre de m i l novecientos 
setenta y dos, entre demandante y deman
dado, y por lo tanto, devolver el primero 
la propiedad y poses ión del apartamento 
oficina n ú m e r o s cuarenta y seis y dieci
siete, situada en la quinta planta del edi
ficio en la calle de Esparteros, n ú m e r o 
once, de esta capital, desalojando el mis
mo, con p é r d i d a de las cantidades entre
gadas al demandante en concepto de al
quiler, uso y disfrute de la oficina, así co
mo al abono de un mil lón ve in t i t rés m i l 
pesetas por no haber efectuado el desalo
jo de la oficina; que se sus tanciará por los 
t r ámi t e s establecidos en la lev de Enjui
ciamiento C i v i l para el juicio declarativo 
de mayor cuant ía , y de ella se confiere 
traslado a la persona contra quien se d i 
rige, don Jesús Vil laverde Bermejo, empla
zándo le para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezca en los autos per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le pa ra rá el per
juicio a que haya lugar en derecho.—Lo 
provee y firma Su Señoría , doy fe .—José 
Guelbenzu. — Ante m í : Anton io Zur i ta . 
(Rubricados.) 

Y encon t r ándose el demandado en ig
norado domici l io y en v i r tud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, y sir
va de cédula de emplazamiento a don 
Jesús Vil laverde Bermejo, y su publica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
cuatro de mayo de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario, An ton io Zuri ta . 

(A.—8.355) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en procedimien
to ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos treinta 
y tres de m i l novecientos setenta y seis R , 
sobre rec lamación de cuatrocientas veinti
cinco mi l pesetas de principal, intereses 
legales, gastos y costas, seguidos en este 
Juzgado a instancia del "Banco de San
tander, S. A . " , contra don Jorge José Can-
dale Cuñ i , se sacan a pública subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días, las 
siguientes fincas embargadas a dicho de
mandado: 

1.» Piso segundo exterior en Madr id , 
calle de Argensola, n ú m e r o diez, superfi-

j cié 180 metros cuadrados y cuota l l - j 
Inscrito en el Registro de la P r ° P ! - n i 
al tomo 648, folio 180, finca núm. u : ' ¿ 

2. » Piso segundo exterior i * l " , e

 d e 

de l a finca n ú m e r o cuatro de la caW 
Genova, en M a d r i d . Superficie 214,04 JJ 
tros cuadrados. Inscrita en el R e " l S t . r ° f i n -
la Propiedad al tomo 852, folio 221. • 
ca n ú m e r o 18.507. jj e 

3. » Tienda exterior derecha en ^ 
de Campoamor, n ú m e r o tres, de l " a

 s U ! 
situada en planta baja y cuenta una 
perficie de 124,32 metros cuadrados)' c 
ta del 4,5 por 100 en el condominio- 1 ^ 
crita en el Registro de la Propiedadi 
tomo 1.223, folio 231, finca núm. 3 U Ü ¿ 

4. » Y piso bajo interior derecha d e 

casa n ú m e r o tres de la calle de Ca^P 
amor, de Madr id . Superficie 79,98 r r .y 
cuadrados, y cuota del 3,70 por 100- 1 

crita en el Registro de la Propieda d a l

 o 9 

mo 1.223, folio 246, finca n ú m e r o í J ^ T 
Para el acto del remate, que tendrá 

gar en la Sala audiencia de este J " z §

v t a . 
de primera instancia n ú m e r o siete de ^ 
d r id , sito en su calle del Almirante, nunj^ 
ro once, el d ía cuatro de julio del ac 
año , a las once de la m a ñ a n a , se esta 
cen las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebrará por lotes sep^ 
rados, sirviendo de tipos, para el l o t e ¿ e 

mero uno, finca primera, la cantidad 
cuatro millones setecientas setenta >' 
m i l trescientas treinta y tres pesetas: P 
el lote n ú m e r o dos, finca segunda, la 
tidad de cinco millones setecientas ^ 
cuenta y tres mi l trescientas cincuent 
seis pesetas; para el lote n ú m e r o tres, 
ca tercera, la cantidad de dos millones 
nientas noventa y siete mi l cuatrocien 
setenta y una pesetas, y para el lote ^ 
mero cuatro, cuarta finca, la cantidad^ 
ochocientas treinta y nueve mi l novec» 
tas cuarenta pesetas, no admit iéndose Vo 

turas que no cubran las dos terceras P 
tes de los mencionados tipos. <n 

Para tomar parte en el remate debe ^ 
consignar los l id iadores previamente, 
este Juzgado, el diez por ciento dd -
de cada uno de los lotes en que se de 
intervenir, sin cuyo requisito no serán g 
mitidos, pudiendo hacerlo a calidad 
ceder. 

Los autos y la certificación de cargas , 
pectiva, así como los t í tu los de prop» c 

de los bienes, suplidos por certifica 0 

del Registro de la Propiedad, e s t a r á n ^ 
manifiesto en la Secretar ía de este Ju*p 
do, para que puedan examinarlos los <L 
quieran tomar parte en la subasta, P r 

niéndose además que los licitadores 0* 
rán conformarse con ellos y que no 
d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Y que se en t ende rá que las carg* ^ 
gravámenes anteriores y los preferentes» 
los hubiere, al c réd i to del actor, conten 
rán subsistentes, y que el rematante 
acepta y queda subrogado en la respon^ 
bil idad de los mismos, sin destinarse a 

ext inción el precio del remate. 
Y por ú l t imo , que dada la c u a n t í a ^ 

los tipos de subasta y las responsab'.' 
des reclamadas en este procedimiento. <J *j 
se ha rá la aprobac ión del remate P ? R . ^ -
orden sucesivo de las fincas, en la l ' 0 ^ . 
c ión correspondiente, en cuanto s e a , -da-
ficiente para cubrar dichas responsab»' 1 ^ 
des, en cuyo momento se suspenderá I a 

los restantes lotes. ^ 
Dado en Madr id , a veintinueve de a^ j 

de mi l novecientos setenta v s*ete'~^>a-
Secretario, An ton io Zu r i t a .—El M a n i 
do-Juez de primera instancia, José <J 
benzu. 

(A . -8 .354) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan Cálvente Pérez , Magistra ^ 

Juez de primera instancia número ° c 

de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este ] ^ a á ° l 0 s 

tramita expediente n ú m e r o setecie^.,. 
ochenta de mi l novecientos setenta >' - ^ 
a instancia de don Santiago y don 
G ó m e z Hernansanz, vecinos de M a ' ¿ e 

sobre justificación de dominio respecto 
las siguientes fincas: . , xXr 

Por r eanudac ión del tracto sucesivo 
terrumpido: - o 0 -

Casa en Vicálvaro, barrio de I a u¡. 
cepción, Madr id , compuesta de dos n 
taciones y algún terreno a t rás ; l i n d a : , ¡ j C j 
el frente o Este, con terrenos de I a 

de don Carlos García Olabarrieta y 0 

D o n 
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nina Ga ^ G o m e z » noy d e doña Satur-
aqueij r c i a Ortiz y demás herederos de 
la a n c a

 s e i ? o r es , y que forman parte de 
quiercJa r e g l s t r a l n ú m e r o 4.201; por la i z -
Medi n a ? - r l

S u r ' c o n t i e r r a d e l D u q u e d e 

con el . d o n i a » y por el testero u Oeste, 
SánChe

 o r r a l d e l a c a s a d e d o n Casimiro 
nier0 3Q-, k°y finca señalada con el nú-
de h e r P H e l a c a l l e de Alcalá, propiedad 
0 C U p a u S d e d o ñ a Francisca Sánchez, 
dos. a s u Perficie de 24 metros cuadra- I 

P a ° r r

c e ^ a t r Í C u l a c i o n : 

tetros t e r r e n o de 154 metros 70 de
le i a * C u a drados , aproximadamente. Tie-
te, con i d e u n callejón y linda: al Nor-
ü e A ] " l a carretera de Aragón, hoy calle 

línea dp - P ° r l a q u e t i e n e s u entrada, en 
el E s t e

e C l n c o metros 70 decímetros; , por 
nos q u ' € n l í n e a de 42 metros, con terre-
lüeg0

 a n t e s fueron de la propia finca y 
a " I n m

e | r . e § a d ° s y ú l t imamente vendidos 
tuaijd°? l a r i a Cosmos", y que en la ac-
de Ja _ constituyen la finca n ú m e r o 394 
dos m et d e A l c a I á : a l S u r ' e n l í n e a d e 

tes f U e r

 y m e d i o , con terrenos que an-
go S e „ o n también de la misma finca, lue-
ros

 e | a d o s y hoy propiedad de herede
ra. £

 d ° n Eugenio Valent ín Marín A n -
una de c a e s e l resto que queda de 
drad0s d * 5 ^ c a b i d a d e 2 0 6 9 metros cua
ima, . ' fi ^ q u e fueron segregados, para 
2os 0 n r

 c a s independientes, cuatro tro-
dradoc U ° t 0 t a l d e 1-914,40 metros cua-
?0 decf q u e d a n d o un resto de 154 metros 
l a finí-,0!611"05 cuadrados, que constituyen 

Wch S c r i t a -
dofia o3s. fincas las adquirieron los actores 
esCri t u

 a t u r n i n a García Ortiz y otros en 
ag 0 s t o

 a otorgada en Madr id el seis de 
tro a T 1 t

 m i l novecientos setenta y cua-
do'vft e l Notario don Pedro G . a Rosa

ra barroso. 
Has D g U e s e nace públ ico para que aque-
Per j U dj r s o n a s ignoradas a quienes pueda 
Pued a n

C a r l a inscripción que se pretende, 
términ

 C o m P a r e c e r ante el Juzgado en 
su j e r ° d e d ' e z días , a alegar lo que a 

Dad! 0 c ° n v e n g a . 
mi] ° e n Madrid , a treinta de abril de 
C r e t a r i n € ¿ e n t o s setenta y siete.—El Se
cano; ^ r m a d o ) . — E l Juez de primera 

l c l a (Firmado). 
(A.—8.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

D 0 n p EDICTO 
gistJustino Moll inedo Gutiérrez, M a 
me,.,! d c H u e z de Drimera instancia nú-
H a

 0 nueve d e Madr id . 
s iSuen° S a b e r : Oue en este Juzgado se 
ciento a U t ° S e Í e c u t i v o s n ú m e r o cuatro-
S e t enta

 n ° V e n t a y siete de mi l novecientos 
r a do r - C u a t r o S, a instancia del Procu-
c ¡ó n de«? r Mar t ínez Diez, en represen ta-
v e r s ¡ 0 Cé r i ca de Programación e In-
^ad M ( ^ s ' S. A . " , contra don Vicente C i u -
° ó n , e n * 6 1 " 0 , v e c i n o de Pozuelo de Ala r -
r e s 0 ' i u

n a c l amac ión de cantidad, y por 
PHm e r

 n d e esta fecha acuerdo sacar a 
di'aSi D

 y Pública subasta, t é rmino de ocho 
cion'es

 6 0 1 0 d e tasación y demás condi
menten luego se expresarán, los s¿-
tfel d ^ °ienes muebles de la pertenencia 
en i a a n d a d o , q U se hallan depositados 

Ün t ? 1 3 0 , 5 3 d e l mismo: 
s ka v > ^?"lo de tres cuerpos, forrado de 
lasad0

 s sillones del mismo material. 
Ur, a

e n d i e z mi l pesetas. 
Pes", d

d p a r a t o de televisión marca " A s 
cetas6 Pulgadas, tasado en ocho mil 

? d ? f v e l a c t o d d remate se ha señalado 
b or a s p ° d e Junio próximo, a las once 
I u 2§adfT • S a ! a de audiencia de este 
OnCe °> sito en la calle del Almirante, 
Ves. 8 U n d o , y se previene a los licita
r á C ( ? a i > tomar parte en la subasta de-
Jel J U 2 p"sanarse previamente, en la mesa 
N d 0 , i ° ° establecimiento público des-

^enci e ! e c t o ' u n ' a cantidad igual por 
V a l ° r d ^ i d i e z Por ciento efectivo del 
S e r á n a H

 0 s bienes, sin cuyo reauisito no 
• Se rv i r

d

á

m i í d os . 
a c i ón A Ü P o °a ra la subasta el de 

Postu^ ü e los bienes, no admit iéndose 
P a r t e s d p i q U e n o cubran las dos tercenas ?ate col a v a l ú ° , pudiendo hacerse el re-
cer 0, n la calidad de ceder a un ter-

í>ad0 

? ¡ 1 n o v ^ M a d r i d , a cinco de mayo de 
Í r e t a H 0 r ¿ e n t o s setenta y siete.—El Se-

s V i a í ^ ^ o ) . — E l Juez de primera 
^ f i rmado) 

(A.—8.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme« 

ro noventa y cuatro de mil novecientos 
setenta y seis, de mayor cuantía , instados 
por don Manuel Casanova González, Te
resa Llano González, Dolores Mart ínez Ba-
santa y Pilar Sabín Domarco, represen
tados por el Procurador don Gabriel Sán
chez Malingre, con Personas indetermina
das, inciertas y desconocidas a quienes 
corresponda o se crean con derecho a la 
propiedad de la part icipación de la finca 
sita en calle de San Bernardo, cincuenta 
y siete antes, y cincuenta y nueve moder
no, siendo parte el Ministerio Fiscal, se 
acuerda sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días de antelación, y precio de tasación, 
de la siguiente: 

Urbana.—Edificio que consta de planta 
baja y principal, destinada a cinematógra
fo, que ostenta el t í tu lo o nombre de 
"Cinema X " , construido sobre un solar 
(único elemento del inmueble que subsis
te en la actualidad por haberse derribado 
lo edificado), situado en esta capital, dis
trito de Universidad, calle de San Bernar
do, 57 antes, 59 moderno, manzana 502; 
que linda: a la derecha, con la calle de 
San Vicente Baja; a la izquierda, con la 
casa n ú m e r o 55, antes 57; por la espal
da, con la calle del Norte.—Tiene una 
superficie de 4.859 pies y un cuarto, equi
valente a 367 metros 24 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o cinco, inscripción 36, fin
ca 2.924, folio 240, tomo 832. 

Tasada en diecinueve millones trescien
tas sesenta y ocho mil pesetas (19.368.000 
pesetas). 

E l acto de subasta se celebrará en la 
Sala audiencias de este Juzgado, el día 
veint idós de junio próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Se tomará como tipo de subasta la can
tidad por la que ha sido tasada la finca 
objeto de autos. 

N o se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de subasta. 

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

Que los t í tulos y certificación de car
gas unidos a los autos por certificación, 
quedan de manifiesto a los licitadores, con 
lo que se deberán conformar, sin exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la subasta podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y siete, doy fe. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.402) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero seiscientos setenta y dos de mi l no
vecientos setenta y cinco-B, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Finanzau-
to, S. A . " , representada por el Procurador 
señor Piñeira, contra don Roberto Román 
Ruiz , se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta, por término de ocho 
días, de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado que a con
tinuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veint i t rés de junio próximo de mil nove
cientos setenta y siete, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante, número nueve, 
tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quinientas veinte mi l pesetas, y 
no se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una carretilla elevadora marca "Cater

pillar", modelo M-30, número de serie 81-
S-529, tasada pericialmente en quinientas 
veinte mi l pesetas, que se halla deposita
da en poder de don Alfonso Ranz Foxá, 
con domicilio en Madrid, Pont de M o l i 
nos, n ú m e r o veintisiete. 

Dado en Madr id , a once de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.233) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Basilio Pérez Peña, Magistrado-Juez 
de instrucción n ú m e r o 11 de Madr id . 
Por la presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita la pieza de responsa
bilidad civi l dimanante del sumario núme
ro 35 de 1972, por estafa, contra otros 
y Ramón Jarabo Ledesma, en cuya pieza 
se ha dictado en el día de hoy providen
cia sacando en pública subasta, por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, los siguientes bienes pro
piedad de dicho penado: 

U n frigorífico marca "Edesa", de 310 
litros, n ú m e r o 958836911. 

Una cocina de gas butano, marca "Cor
cho", n ú m e r o 60-30, de cuatro fuegos y 
horno. 

Una lavadora "Hoover" , automát ica . 
U n televisor marca "Werner", de 23 

pulgadas, n ú m e r o CH-234367 A 3 5 . 
Los bienes reseñados fueron valorados 

conjuntamente en la suma de 33.000 pe
setas, señalándose para la celebración de 
esta subasta el día 14 de junio próximo, 
y hora de las doce de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños , n ú m e r o uno, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que los bienes objeto de la 
subasta se hará en un solo lote. 

Segunda. Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa de este Juzgado o establecimien
to que al efecto se señale, el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán intervenir en la misma. 

Tercera. Que el rematante podrá ceder 
a tercero. 

Cuarta. Que los bienes se encuentran 
en el domicil io del penado, calle de Gó
mez Acebo, n ú m e r o 10, segundo C , don
de podrán ser examinados. 

Dado en Madr id , a 4 de mayo de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de ins
trucción (Firmado). 

(C—2.568) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o ciento cincuenta y tres de mil 
novecientos setenta y siete, se tramita 
expediente de suspensión de pagos solici
tado por compañía mercantil "Jomaga, 
Sociedad Anónima" , con domicilio en esta 
capital, calle de Francisco Silvela, n ú m e 
ro setenta y seis-dos, n ú m e r o dos, sin su
cursales, dedicada a diversos trabajos de 
excavaciones e instalaciones eléctricas, por 
auto de fecha diez del actual se acordó 
declarar en estado de suspensión de pagos 
a dicha entidad, considerándola en situa
ción de insolvencia provisional, habiéndo
se señalado para la Junta General que 
previene la Ley el próximo día veintidós de 
junio próximo, a las doce de su mañana , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
María de Mol ina , cuarenta y dos, hacien
do saber a los acreedores que las actua
ciones están a disposición de ellos en la 
Secretaría de este Juzgado, incluso la pro
posición de convenio presentada, y podrán 
obtener las notas y copias que les inte
rese, c i tándose por el presente a los ig
norados acreedores. 

Dado en Madr id , a diez de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete, para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c ia .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—8.411) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce de 
esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos noventa y ocho 
de mi l novecientos setenta y cinco, se si
gue juicio ejecutivo a instancias del "Ban
co de Bilbao, S. A . " , contra don Antonio 
Gut iérrez y esposa doña Remedios Ló
pez Várela, y por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por té rmino 
de ocho días, el bien embargado a los de
mandados y que a cont inuación se ex
presa: 

U n automóvi l marca "Seat", modelo 
1.430, matr ícula Madr id n ú m e r o 0955-AK, 
tasado en ciento treinta mil pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el día tres de junio próximo, 
a las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, advir t iéndose que para to
mar parte en la misma los licitadores de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por ] o 
menos al diez por ciento del avalúo, y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta. 

Dicho vehículo obra en poder actual
mente en calidad de depósi to del deman
dado, con domicilio en Madr id , calle de 
Víctor Pradera, cincuenta y nueve, pr i 
mero izquierda. 

Madr id , a dieciséis de mayo de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

A virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en autos ejecutivos número seis
cientos cincuenta y seis de m i l novecientos 
setenta y cuatro-T, seguidos a instancia 
de la "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id" , contra don Gonzalo Avel lo 
Prieto y otros, en reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez, precio de tasación y 
té rmino de veinte días, lo siguiente: 

Piso sito en la Urbanización "Club de 
M a r " , en la playa de San Juan, de la pro
vincia de Alicante, que es el cuarto nú
mero 10, con una superficie de 70 metros 
cuadrados, aproximadamente, y consta de 
un comedor-estar, tres dormitorios, coci
na, baño y una terraza aproximadamente 
de unos 16 metros cuadrados, sin que cons
ten sus linderos ni anotación de inscrip
ción en el Registro. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o doce de los 
de Madr id , se ha señalado el día ocho de 
julio próximo, a las doce de su mañana , 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que el tipo de tasación porque sale a 

subasta dicho piso es el de un millón dos
cientas sesenta mi l pesetas, y no se admi
t irán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de ello. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores Consignar, en la mesa 
del Juzgado, el veinte por ciento del im
porte de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, cantidades que serán de
vueltas en el mismo acto a los que no re
sulten ser el rematante. 

Tercera 
Que el remate puede hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Cuarta 
Que dicho piso se subasta sin haber sido 

suplidos los t í tulos de propiedad, por no 
aparecer inscrito en el Registro de la Pro-

¡ piedad, quedando al arbitrio del rematan-
f te el hacerlo conforme al párrafo segundo 
j del ar t ículo mi l cuatrocientos noventa y 
I tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , y 
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por los medios del t í tu lo X I V de la ley 
Hipotecaria; tampoco se ha aportado la 
certificación de cargas por la circunstan
cia referida de no estar inscrita la finca. 

Dado en Madr id , a dos de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.377) 

Juzgados Municipales 
NOTIFICACIONES DE S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

n ú m e r o 918/76, sobre daños , se ha dic
tado auto de indulto, cuyo, encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

A u t o . — E n Madr id y Juzgado munici
pal n ú m e r o 15, a 14 de abril de 1977. 

Dada cuenta, y con suspensión de la ce
lebración del juicio señado para hoy. 

Vis to el R. D . 388/1977, de 14 de mar
zo, así como el párrafo 3.° del a r t ícu lo 
637 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, los correspondientes preceptos del 
Código Penal y demás de general aplica
ción y de conformidad con el dictamen 
del Ministerio Fiscal, e l señor don Fer
nando de Chávarr i y Revuelta, Juez mu
nicipal, ante mí, el Secretario, d i jo : 

Que debía sobreseer libremente estas 
actuaciones, acordando el archivo de las 
mismas, previa notificación de este auto 
al señor Fiscal municipal, denunciante, 
así como al denunciado beneficiario de 
este indulto. 

Así por este auto, l o deja mandado y 
firmado Su Señoría, de lo que doy fe.— 
Fi rmado: F . de Chávarr i (Rubricado).— 
Ante m í : J. de la Cruz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Robert Laurence O l i -
ver, de veintiséis años , soltero, traductor, 
hijo de Robert y de Margaret, natural de 

.Belfast (Irlanda del Norte), domiciliado 
ú l t imamente en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, expido la presente en Madr id , 
a 14 de abril de 1977. 

(B.—2.211) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

E n virtud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas n ú m e r o 353/76, por el 
presente, se notifica al condenado Juan 
Miguel López Medina, que en vir tud de 
lo dispuseto en el Real Decreto 388/77, 
de 14 de marzo, se le indulta del pago de 
la pena de multa que le fué impuesta en 
el citado procedimiento, dejando subsis
tente el resto de los pronunciamientos de 
la sentencia dictada. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Miguel López Medina, expido el presente 
en Madrid, a 28 de marzo de 1977. 

(B.—2.213) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 841 del 
año 1976, por infracción Reglamento Fe
rrocarriles, c o n t r a José Luis Ibáñez 
García, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de febrero de 1977, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Luis Ibáñez García, 
como autor de una falta del ar t ículo 94 
del Reglamento de Ferrocarriles, a la pe
na de 300 pesetas de multa y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Luis Ibáñez García, expido el 
presente en Madr id , a 1 de abril de 1977. 

(B.—2.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajo el n ú m e r o 1.080/76, por 
malos tratos, contra Gregorio Romero 
Mariblanca y Mar ía Cruz Angulo y To
ledo, en cuyas diligencias y con fecha 14 
de abril de 1977 se ha dictado auto, cu
ya parte dispositiva y encabezamiento es 
como sigue: 

A u t o : E n Madr id , a Í 4 de abril de 
1977.—Dada cuenta; y 

Resultando que en este Juzgado se tra
mita juicio verbal de faltas sobre malos 
tratos, dirigidos a Alfonso Perdigón de la 
Fuente, por el matrimonio compuesto por 
Gregorio Romero Mariblanca y María 
Cruz Angulo y Toledo, como consecuen
cia del hospedaje del primero en l a pen
sión propiedad del referido matrimonio.— 
Su Señoría, ante mí, el Secretario, d i jo : 
Que de conformidad con el informe fis
cal, debía sobreseer y sobreseía libremen
te lo actuado, acordando el archivo de 
estos autos; reservando las acciones c iv i 
les .que pudieran corresponder a los per
judicados.—Así lo manda y firma el se
ñor don Hipól i to Santos García, Juez mu
nicipal del n ú m e r o 21 de los de esta ca
pi tal ; doy fe.—Hipóli to Santos García .— 
Gonzalo Vil lanas. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Alfonso Perdi
gón de la Fuente, que tuvo su domicil io 
en la calle de San Enrique, n ú m e r o 11, 
bajo 3, expido el presente en Madr id , a 
13 de abril de 1977. 

(B.—2.216) 

E n el jucio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 76 del año 
1977, por amenazas, contra Alfredo M a 
nuel Carr i l Iglesias, en cuyas diligencias 
y con fecha 14 de abril de 1977 se ha 
dictado sentencia, por la que se conde
na al denunciado Alfredo Manuel Car r i l 
Iglesias, como autor criminalmente res
ponsable de la falta prevista y sanciona
da en el ar t ículo 585, caso 3.°, del Códi
go Penal vigente, a la pena de 500 pese
tas de multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado, sufriendo en ca
so de impago seis días de arresto menor 
subsidiario domiciliario, y al pago de las 
costas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Hipóli to Santos García. 
(Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Alfredo Manuel 
Carr i l Iglesias, que tuvo su domicil io en 
la avenida de Guadalajara, número 39, 
expido el presente en Madr id , a 14 de 
abril de 1977. 

(B.—2.217) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 727 del 
a ñ o 1976, por hurto, contra Juan Pérez 
Ayaso, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de febrero de 1977, cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan Pérez Ayaso, como 
autor de dos faltas de hurto, a la pena 
de cinco días de arresto menor por cada 
una de las dos faltas, indemnización de 
1.500 pesetas a favor de los herederos 
de Mart ín García Sánchez, y 800 pesetas 
a favor de Fernando Donaire Duran, y al 
pago de las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan Pérez Ayaso, expido el pre
sente en Madr id , a 18 de abril de 1977. 

(B.—2.215) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal n ú m e r o 22 de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas n ú m e r o 1.121 del año 
1976, por malos tratos a Elisa Palomo 
Maroto, contra Silvia Peyru, cuyo actual 
domicil io y paradero se desconoce, se ha 
dictado sentencia con esta fecha, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lusar a estos autos a la denunciada Silvia 
Peyru de la supuesta falta de malos tra
tos de palabra, declarándose de oficio las 
costas de este procedimiento. — Así por 
esta mi sentencia, juzgando definitiva
mente, la pronuncio, mando y firmo.— 
Leonardo Fe rnández (Firmado y rubri
cado). 

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma a la denunciada Silvia Peyru, 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conoce, y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madr id , a 13 de abril de 1977. 

(G. C—3.621) (B.—2.172) 

M O R O N D E L A F R O N T E R A 
Don Agust ín Oliva Reina, Juez municipal 

sustituto de Morón de la Frontera (Se
villa). 
Hago saber: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 399 de 1976, contra Carlos 
Alonso Lobatón, por lesiones de Miguel 
Vázquez Vega, hecho ocurrido el día 2 de 
agosto de 1976 en la carretera de Sevilla-
Málaga, t é rmino de Puebla de Cazalla, por 

auto de esta fecha se le han aplicado a 
dicho denunciado los beneficios del Real 
Decreto de Indulto general 388 de 1977, 
de 14 de marzo úl t imo, con reserva al le
sionado señor Vázquez Vega de las accio
nes civiles que puedan corresponderles. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al expresado lesionado, que 
se encuentra en ignorado paradero, el que 
tuvo su actual domicilio en Madr id (Puen-
de Vallecas), "Huerta del Cura" , caseta de 
madera núm. 3, expido el presente en M o 
rón de la Frontera, a 14 de abril de 1977. 

(G. C—3.510) (B.—2.124) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado, bajo el n ú m e r o 
913 de 1976, sobre imprudencia con da
ños, se ha dictado sentencia condenatoria, 
cuyo encabezamiento y fallo son como si
guen: 

Sentencia. —- E n Jerez de la Frontera, 
a 10 de marzo de 1977. — E l señor don 
Antonio López Rielves, Juez municipal del 
distrito núm. 1 de esta ciudad, ha visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos entre partes: de la una, el 
señor Fiscal municipal; como denuncian
te, Juan Jiménez Fernández , y como de
nunciado, José Luis Albuín Jiménez, ma
yor de edad, casado, del comercio, con 
domicilio en Madr id , calle de la Princesa, 
número 13, hoy en ignorado paradero... 

Fal lo: Que debo de condenar y conde
no a José Luis Albuín Jiménez, como 
autor de una falta de, imprudencia sim
ple, a la pena de 1.000 pesetas de multa, 
a que indemnice a Juan Jiménez Fernán
dez en la cantidad de 2.675 pesetas y cos
tas del presente juicio. Caso de impago 
de la multa impuesta, sufrirá arresto sus
titutorio de tres días. — Notif íquese esta 
resolución por edictos, que se publicarán 
en los "Boletines Oficiales" de Madr id y 
Cádiz .—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Anton io 
López Rielves. (Rubr icado) .—Está el sello 
del Juzgado. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo ordenado, expido el presente en Jerez 
de la Frontera, a 13 de abril de 1977. 

(G. C—3.586) (B.—2.152) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

M U R C I A 
Jesús González de Herrero Várela, hijo 

de Jesús y de María del Carmen, natural 
de Madr id , de profesión calderero, de es
tado soltero, vecino de Madr id , calle de 
Gregorio Donas, núm. 12, segundo C, pro
cesado en causas núms. 28-5-1977 y 94-5-
1976. por delitos de deserción y fraude, 
comparecerá en el t é rmino de treinta días 
ante el Juzgado de Ins t rucción del Bata
llón de Ins t rucción Paracaidista, de la B r i 
gada Paracaidista del E . T. en Murcia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi 
litares la busca y captura de dicho indi
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Murcia , a 14 de abril de 1977.—El Ca
pitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—3.497) (B—2.114) 

Daniel Cobelo Magaz, hijo de Enrique 
y de Rosario, natural de Vigo, provincia 
de Pontevedra, de profesión albañil, de es
tado soltero, vecino de Vigo, provincia de 
Pontevedra, calle de Rois Prewa, núm. 32, 
procesado en causas n ú m s . 138-5-1976 y 
26-5-1977, por delitos de deserción y 
fraude-deserción, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Inst rucción del Batallón de Instrucción Pa
racaidista, de la Brigada Paracaidista del 
Ejérci to de Tierra en Murcia , bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi 
litares la busca y captura de dicho indi
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Murcia , a 11 de abril de 1977.—El Ca
pi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—3.498) (B.—2.1151 

Juan Rodr íguez Peinado, hijo de Anto
nio y de María, natural de Córdoba, de 
profesión fontanero, de estado soltero, ve-

ciño de Benidorm, provincia ^ e s c a -
calle de Alfredo Corral , bloque h efl 

lera 27, cuarto izquierda, p r c w 
causa n ú m . 42-5-1977, por delito 
ción y fraude, comparecerá en el u C . 
de treinta días ante el Juzgado & 
ción del Batallón de Ins t rucc ión* £ j ¿ r . 
dista, de la Brigada Paracaidista o 
cito de Tierra en Murcia , bajo w 
miento de ser declarado rebelde. ^ 

Se ruega a las Autoridades crvu» ^ 
litares la busca y captura de dtf ¡C¡ÓD 
viduo, que ha de ser puesto a disp 
de este Juzgado. 1 o - - E l C a " 

Murc ia , a 26 de abril de 1977-
pitan Juez instructor (Firmado). ^ 

(G. C—4.008) (B-

M E L I L L A . . . josé 
Francisco Aguilar Doroteo, hi]0 £ S T 2 . 

y de Josefa, natural de Madrid, o ¿ 
do soltero, de profesión joyero, na j ^ 
22 de diciembre de 1955, de estatuí* . f t 

mil ímetros , de pelo castaño, cejas 1 ¡ j r, 
ojos verdes, nariz recta, ^ ^ L p e j a ^ 
boca normal, color sano, frente & V ^ 
aire marcial, y como seña P a r? C"j Cjliad° 
cicatriz en el brazo derecho, doro er¡fe. 
ú l t imamente en Santa Cruz de 1

 e f l la 
procesado por el delito de desercio ^ 
causa núm. 160 de 1977, compar*r Vi-
el t é rmino de treinta días ante ¡je 
cente Ruiz Gómez de Cádiz, C a p

 T e rc i 0 

Infantería, Juez instructor del pja-
"Gran Capi tán" , I de La Legión, en w ^ 
za de Mel i l la , bajo apercibimiento 
declarado rebelde. .. v mi* 
_ Se ruega a las Autoridades ^ ' ^ i n d i -

litares la busca y captura de dicn" • b 3 

viduo, el que, en caso de ser h a D j ^ . 
de ser puesto a disposición de f s Jic3do-
gado y del procedimiento arriba in 

Mel i l la , 2 de abril de 1 9 7 7 . — ^ ^ 
tan Juez instructor, Vicente R " l Z 

de Cádiz. , n Q \) 
(G. C . - 3 . 4 1 3 ) ( B . — 0 9 1 

M A R I N E S y 
Angel Goday Berini , hijo de ^ c a n 

de Mercedes, natural de E l Ferrol « ^ d o 
di l lo , provincia de L a Coruña, de ^ ¿ e 

soltero, estudiante, de veintitrés an c\o 
edad, y cuyas señas personales s 0 ° ' n a r ¡ * 
cas taño, cejas al pelo, ojos claros. ^ 
normal, barba cerrada, boca n ° r m

0 j $ 
micil iado ú l t imamente en E l F ¿ I T \% 
Caudillo, en la plaza de España, n U ¿ e S e r -
procesado por el presunto delito d e ^ 
ción, comparecerá en el término ° \ ^ 
ce días ante el Capi tán de I n f o n

T

t e L in*' 
Gonzalo Fernández González, rjjie* 
tructor del C. I. R. n ú m . 7, de re
bajo apercibimiento de ser declara 
beldé. y mi-

Se ruega a las Autoridades c l V , 1 f V j i # 
litares la busca y captura de d ' . c n " ¡ció* 
viduo, que ha de ser puesto a disp 0 " 
de este Juzgado. <\ O' 

Marines, a 20 de abril de l 9 7 7 / " ! ^ 
pitan Juez instructor, Gonzalo Fem 
González. 7 f í \) 

(G. C—3.879) (B. -~2.^ 

COMANDANCIA MILITAR DE MAR'N* 
del B A R C E L O N A 

Relación de matriculados n a V

 e j 2&° 
Trozo de Barcelona, nacidos en „te 
1957, en l d fecha y población que 3 1

 q üe 
de cada uno de ellos se expresa. - ¿e 
por estar incluidos en el reefflP» ^ 
1977 de Mariner ía de la Armada ^ 
causar baja en los alistamientos <* ¿ af
eito de Tierra, conforme d i s p ° ° e Q&r 
t ículo 64 del Reglamento de la L e y 

ral del Servicio Mi l i t a r : , 
1.—Antón Zea Mayhew. hijo a

 e l d l 

nio y de Eileen, nacido en Londre 
24 de noviembre de 1957. - ^ £ l C ' 

Barcelona 29 de marzo de l 9 7 / ' m | i r ¡ l * 
de N.-2.° Comandante Mil i tar de 
Manuel González-Sicilia. 7j40) 

(G. C—3.971) 

A V I S O d e 

La sociedad "Estudios y F o

 a n t * f , 2 
Automac ión Naval , S. A . " , c 0 ° u S Ü 'r» i 
domicilio en Madr id , calle de A * ^ c*»1 

Rojas, n ú m e r o 4, cambia su sede ^ \or 
de César González Ruano, numer 
cal n ú m e r o 4, Madrid-27. ^ 8-39^ 

Imp. Provincial. — Dr. Castel°' 6 


